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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
Continuación a l Reglamento de los Servicios de Prisiones 

(aprobado por Decreto de 5 de marzo de 1948).

Quinta. De «Identidad», que tiene a su cargo el servicio
de filiación e identificación dactiloscópica de los reclusos.

La parte bucrocrática correspondiente a los servicios pro
pios de Enfermería, Escuela y Capellanía se llevarán personal
mente por los respectivos Jefes de estos servicios, sin necesidad 
de que constituyan oficinas independientes.

La oficina'de Secretaría de la Junta de Régimen y Adminis- . 
tración estará a cargo directo y persona! del Secretario de la 
misma.

Art. 295. La Oficina de Dirección estará afecta al Direc-
 tor y funcionará con sujeción a la organización que él dispon

ga. Las de régimen y administración, a cargo del Subdirector- 
Administrador,-'constituyendo dos secciones independientes, ex-

Icepto en los Establecimientos donde exista el cargo de D i
rector Adjunto, a l cual corresponderá dirigir la primera.

La de servicio interior será cometido propio del Ayudante, 
y la de Identidad constituirá un servicio técnico a cargo del 
personal especializado en su funcionamiento.

A todas ellas-se destinará el número de Oficiales del Cuer
po estrictamente precisos para que la función burocrática se 
desenvuelva adecuadamente, bajó la responsabilidad directa de 
los mismos. Queda prohibido utilizar reclusos para desempeñar 
trabajos burocráticos en ninguna de las oficinas del Estable
cimiento.

Art, 296. En las Prisiones Provinciales que, por su menor 
importancia, no requieran la organización preceptuada en el 
artículo anterior, las tres primeras oficinas se refundirán en

 una sola, dividida en tres secciones, y todo el cometido huro- 
 orático del Establecimiento que tes mismUs comprenden que

dará sometido a la dependencia directa del Subdirector-Admi
nistrador,- que podrá auxiliarse para ello del personal del Cueir 
po absolutamente imprescindible.

En las Prisiones de Partido y Destacamentos Penales será 
el respectivo Jefe quien tenga personalmente a su cargo el 
servicio de oficinas e igualmente en aquellas que por su es
caso contingente puedan asemejarse a las de partido.

Tanto en las Provinciales donde se carezca de .Ayudante 
como en tes de Partido y Destacamentos Penales, los partes re
glamentarios sobre incidencias de los servicios regimentales se 
cursarán por los Oficiales o Guardianes penitenciarios de ser
vicio.

Art. 297. Los libros de régimen y contabilidad, expedientes 
•procesales y penales, fichas, alteraciones, estadísticas, cuentas 
y. en general, cuantos documentas se tramiten en las oficinas 
se ajustarán necesariamente a los modelos oficiales estableci
dos o que en lo sucesivo se establezcan por el Centro Direc
tivo^ debiendo sA c ita r su adquisición de la Dirección General 
(Trabajos Pemrfnciarios). único Centro autorizado para expe
dirlos, y solamente en el caso excepcional de que no pudieran 
servirlo de momento y urgiere el servicio, o no llegare lo soli
citado dentro del plazo para la elevación al Centro Directivo, 
podrá encargarse a otra procedencia.

Salvo la excepción anterior, no se aprobará ninguna cuenta 
en la que •figuren facturas de libros o impresos rayados que 
no procedan de dicho Centro.

Art. 298. Para la debida uniformidad dé la organización 
burocrática en todas las Prisiones, se tendrán en cuenta las 
siguientes normas generales :

Primera. En la Oficina de Dirección se llevará una ficha 
para cada uno de los funcionarios del establecimiento, en la 
que deben constar: nombre y apellidos, estado, cargo, escala, 
categoría y clase, fechas de * nacimiento, de ingreso en el 
Cuerpo y en la categoría, del-nombramiento, posesión, cese, 
número del expediente personal, correcciones y recompensas.

Cuando el funcionario sea trasladado, se remitirá la men
cionada ficha al Director o Jefe de la Prisión de destino.

Segunda.—A cada funcionario se abrirá un expedienté per
sonal, en él que §e irán aüotando, pór orden de fechas, cuantas 
vicisitudes de carácter oficial hagan referencia al mismo, desde 

 su nombramiento al cese, uniéndose' todos los documentos que sev 
reciban y, en primer término, la copia certificada de su título, 
con cuantas diligencias figuren en el mismo.

Todas las diligencias que obren en el expediente deben llevar 
la media firma del Director.

Tercera.—En los libros de entrada y salida de comunicacio
nes y documentos, se, anotarán todos ios que .se reciban o 'sal
gan de la Prisión, numerándolos correlativamente, escribiendo 
esta numeración en el documento y estampando en el mismo el 
sello correspondiente de «entrada» o «salida». La numeración 
se renovará anualmente en primero de enero.

Los partes reglamentarios sobre el servicio, las relaciones
diarias de encargos o comunicaciones orales o escritas cíe los 
recluidos con el público o sus Abogados defensores y órdenes 
de la Dirección, se archivarán en legajos mensuales por orden 
de fechas.

Cuarta.— Los documentos que se reciban y deban quedar en 
la oficina de Dirección sin trámite ulterior se archivaran por 
anualidades, abriendo un legajo diferente por cada una de .las 
distintas Autoridades de que procedan.

Quinta.— Los libros de ingresos y filiación de los reclusos, 
con sus índices alfabéticos correspondientes, serán distintos se
gún (a clase y condición legal ae los interesados; en cuanto a 
los ficheros, tanto generales como parciales, se establecerán los 
que- la buena marcha de los sen-icios requieran, y contendrán 
los datos que la práctica, y el fin para que se destinan acon
sejen.

Sexta.— En los expedientes procesales se unirán sucesiva
mente todos los documentos relativos a su ulular, haciendo un 
extracto breve de los mismos, en la casilla de «vicisitudes», el 
que irá autorizado con la f irma entera del funcionario de la 
oficina y del Subdirector Administrador o del Director Ad jun
to, en su caso, y visado del Director. En estos expedientes cons
tará, por medio de notas, la i emisión y acuse de recibo de las 
licliasv enviadas al Registro Indice v> Fichero Fisiotécnico y de 
sus modificaciones o alteraciones, uniéndose los documentos de 
acuse de recibo y minutas de los remitidos a la Superioridad. 
Si un individuo ingresara n u evam ent ' por el misino sumario 
o motivo anterior no se le abrirá nuevo expediente, continuán
dose en el que L í v id o  abierto ' las anotaciones, pero-si el nuevo 
ingreso fuere por sumario distinto se inscribirá en nueva hoja 
histórica procesal, anotando al frente de ella la re ferencia pre
cisa al expediente anterior.

Séptima.— Las órdenes de salida de la Prisión, ya fuere por 
libertad, conducción o diligencias, irán siempre autorizadas con 
la f irma del Director o quien le' sustituya y, una vez cumpli
mentada y diligenciada, se unirán al expediente procesal o pe
nal respectivo. También se unirá .copia d e . la  hoja de condena 
que se remita al CYntro Directivo para los efectos de destino 
del penado, así como los partes que se cursan al Director so
bre faKas cometidas por el titular del expediente.

Octava.— En los expedientes histórico-penalcs y en la casilla 
de «vic isitudes» se anotarán cuantas hagan referencia al pa
nado, así las dé carácter penal cemo las penitenciarias, y estas 
últimas solamente serán las que deban extractarse en la hoja 
correccional. Las anotaciones de estos1 expedientes iráft también 
autorizadas con la firma entera oel Oficial de Oficinas v Sub
director Administrado]1, con el visto bueno del Director."

Novena.— Los informes facultativos a que se refiere el ar
tículo cincuenta y seis, aunque concisos en su redacción, ten-' 
drán la mayor amplitud posible, tn  cuanto al número de datos 
que deben contener.

Se redactarán dentro de los quince días siguientes al in
greso d i  cada penado, y sucesivamente se emitirán nuevos in
formes que confirmen o rectifiquen .los primeros, v que sirvan, 
en todo casg, para formar concepto del penado en las diversas 
manifestaciones a que se refiere.

Décima.— Las fichas del Registro Indice, comprensivas de 
todos Tos reclusos que ingresen tn la Prisión, sea cual fuere ,  
su situación, se redactarán llenando todos los datos que en las" 
mismas se consignen, sin omitir ninguno y, caso de quedar a l
guno en blanco, se expresará el motivo.

Cada ficha.irá autorizada con la firma del Director o Jefe 
v en ella se estampará el sello de la/- Prisión. Las Prisiones de 
Partido y Destacamentos penales las cursarán por medio de 
la Provincial respectiva y, en todo caso, se llenarán y remiti
rán al Registro Indice del Centro Directivo, dentro de las vein
ticuatro horas siguiente.* al ingreso del recluso. En este mismo 
plazo se cursarán directamente per cada Prisión, sin necesidad 
de la Provincial, las papeletas de «alteraciones» ocurridas pos
teriormente en cada ficha remitida. Tanto las fichas como sus 
«alteraciones» se remitirán acompañadas de relación nominal 
alfabética por# duplicado de los reclusos a quienes se contrae, 
sirviendo el ejemplar que debe devolver el Registro Indice, co
mo acuse de recibo de que los datos o fichas han llegado a la 
Superioridad.

Los antecédentes que'obren en el Registro Indice serán se
cretos, no pudiendo ser comunicados más que a las Autorida
des- judiciales o gubernativas, y siempre por medio de la D i
rección General. *31 Centro Directivo enviará a las Prisiones, 
con la debida antelación, las fichas impresas al efecto, ajustán
dose para las alteraciones al oportuno modelo. 

Once.—Los libros principales, auxiliares y registros de con
tabilidad. se ajustarán^HTsu redacción a lo éstablecido en este 
Reglamento en el títtóo^ÍDrrespondiente al régimen económico 
de las Prisiones v conforme a los modelos que se establecen.

Doce.—La Oficina de Servicio Interior formulará, para su 
entrega al Director, los siguientes partes reglamentarios, cuya 
redacción no se ceñirá a un modelo uniforn^, sino que habrá
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de sujetarle a la índole, estructura, organización y necesidades 
tíe cada Establecimiento.

a) El de diana y recuento de la mañana, al comenzar la 
vida de la Prisión, que será redactado por ei Ayudante, con los 
partes que se le entreguen autorizados por los funcionarios en
cargados de los distintos departamentos.

• b) El parle de relevo del personal y recuento de la pobla
ción reclusa, que será autorizado con la firma de los Ayudan
tes, entrante y saliente, con los datos que consten en los partes 
parciales que se entreguen por los funcionarios que se relevan, 
igualmente entrantes y salientes, encargados de los departa
mentos y en los que el que entre de servicio ha de hacerse car
go no solamente ele los reclusos correspondientes, sino del uten
silio afecto a su departamento. i

e) El de encierro, requisa y recuento de la tarde, también ¡ 
autorizado por el Ayudante, y redactado, igualmente, por los | 
datos que consten en los partes de los departamentos.

el) El de recuento y reconocimiento durante la noche, al 
' practicarse el relevo, de los turnos de guardia, firmado y auto
rizado en forma semejante a Jos anteriores y' los partes de re
quisa y cacheo que normalmente se establezcan en cada P ri
sión.

Para la redacción de los partes parciales de los Departamen
tos indicados en los apartados a), b>, c) y d), servirán, respec
tivamente, de norma los modelos que se establecen.

Trece.—Todos los libros estarán encuadernados y foliados 
y en la hoja de la portada se extenderá una diligencia de aper
tura, suscrita por el Subdirector Administrador y visada por el 
Director. Asimismo, a la terminación de cada libro inmediata
mente después de la última anotación, se extenderá otra dili
gencia de cierre.

Catorce.—El archivo de documentos corresponderá a la ofi
cina de régimen, la cual recabará mensualmente de las demás 
los que hayan de ser archivados. Se adoptarán procedimientos 
sencillos consistentes en formar legajos anuales, separados para 
los expedientes procesales y penales, para las cuentas de cada 
clase y para los documentos y libros de índole distinta. Los ex
pedientes de bajas se agruparán por orden alfabético de ape
llidos; cada legajo se rotulará convenientemente y se colocará 
en una estantería adecuada por asuntos y orden correlativo. Se 
llevará también ún libro de archivo con las indicaciones preci
sas para la busca lápida de los diferentes legajos.

Art. 299. La oficina de identidad a cargo de personal es
pecializado tendrá la siguiente amplitud y modalidad, según la 
clase de Prisiones:

Primero. En las Centrales, la identificación dactiloscópica 
y fotográfica de los penados estará limitada :

# iv  A la’ impresión de la huella dactilar del pulgar derecho 
en las hojas histórico-penales, al ingreso y salida de los: re
cluidos por cualqmer causa que fuese, uniendo también a las 
mismas la fotografía, de frente y de perfil, de) recluido.

b>̂  A la formación de un archivo de tarjetas dactilares y 
alfabéticas .correspondientes a los" penados a quienes se con
ceda los beneficios de libertad condicional.

o  A la impresión de la huella del pulgar derecho en las 
licencias de cumplidos y liberados condicionalmente v en las 
hojas de conducción por traslado a otros establecimientos.

d) A redactar el reverso de las hojas de condena cuando 
a ello hubiere lugar, por imposición al penado de nueva sen- ' 
teneia, según lo prevenido en el articulo 23.

Segundo. En las Prisiones'Provinciales, además de lo se
ñalado en el número anterior, el servicio comprenderá éstos 
casos:

a) La formación de dos archivos de tarjetas de identifica
ción dactiloscópica, alfabético el uno y dactilar el otro, de to
dos los ingresados por cualquier clase o motivo, excepto los 
de corrección paterna.

b) La remisión al Centro Directivo de un ejemplar de 
cada reseña nueva y de* una tarjeta de comprobado para las 
anteriormente hechas, así como dos ejemplares de cada nueva 
reseña, cuando se trate de extranjeros. £

c) La remisión de una tarjeta  alfabética de tbdo proce
sado, tan pronto como se decrete su prisión, al Juez d e . Ins
trucción competente, para que figure como documento de iden
tidad eñ el proceso.

d) La expedición de antecedentes e informe periciales so- 
. bre identidad que soliciten los Tribunales de Justicia o Auto
ridades competentes.

e) La remisión al Centro Directivo de cuantos documentos 
relacionados con este servicio determine la legislación espe-

* cial dictada para el ,mismo.
f) La redacción del reverso de las hojas de condena, que 

deberán remitirse al Centro Directivo en cumplimiento del a r
tículo 23, en los Aasos previstos en el mismo.

Tercero. En las Prisiones de Partido se fijan como obliga
ciones inexcusables a cargo, del Jefe las señaladas en los apar
tados a) y c) del número primero y c) y f) del número se
gundo. Además tendrán la obligación de extender las Tarjetas 
dactilares y alfabéticas, conforme al apartado b) del nú
mero segundo, de 16s arrestados que extinguiesen sú pena en 
las misrqas y dé los demás detenidos o procesados que fq^ren 
puestos en libertad antes de ser transferidos a la Provincial 
correspondiente. En esté sentido, al decretarse la libertad de 
un detenido o preso, se le hará una reseña dactiloscópica y 
se remitirá ésta por duplicado o triplicado, conforme al apar

tado b) del párrafo segundo, a la Prisión Provincial respectiva, 
la cual archivara un ejemplar y remitirá les demás a la Di
rección General de Prisiones, junto con los del propio Esta
blecimiento, con las observaciones respecto a su identidad 
que 'fueren del caso. Las Prisiones de Partido no formarán, por 
consiguiente, archivo alguno con las tarjetas de identidad que 
redacten. Cualquier duda que respecto al servicio de identi
ficación se suscite en las Prisiones de Partido será consultada 
al Director de la respectiva Provincial, que resolverá • lo que 
esté dentro de sus facultades, tramitando Ls demás casos al 
servicio central de la Dirección General de Prisiones.

Art. 300. Para el cumplimiento. exacto de los deberes se
ñalados en el artículo anterior, especialmente por lo que se 
refiere, a la. organización del servicio de identificación en la« 
Prisiones Provinciales y de Partido, los Directores y Jefés de 
ellas se atendrán estrictamente a la legislación vigente en la 
materia, así como a los modelos de tarjetas, tanto de varones 
como de hembras, que remitirá directamente a las Prisiones 
Centrales y Provinciales la Inspección Técnica del servicio. 
Las Prisiones de Partido solicitarán las tarjetas necesarias de 
la Provincial de que dependan. De la exactitud del servicio 
de identificación serán responsables, en primer término, los 
funcionarios encargados del mismo» el Subdirector como Jefe 
del servicio burocrático de todo el Establecimiento y encargado 
de la revisión, formalización y archivo de tarjetas, y el Direc
tor, a quien compete la organización de este ramo especial 
como parte integrante del régimen general de la Prisión.

Art. 301. En las Prisiones Provinciales de un contingente? 
medio anual de quinientos reclusos podrá designarse personal 
para este servicio especial, sin exceder nunca de dos Oficiales 
los asignados al Gabinete. En todas las demás, e*l funcionario 
encargado de identificación simultaneará este servicio con el 
de oficinas u otro ordinario que le encomiende el Director.

CAPITULO I I I
S ervicio  de alim entación

Art. 302. La alimentación de los detenidos, presos y pena
dos en todos los Establecimientos dependientes de la Dirección
General de Prisiones constituirá base suficiente de conserva
ción de una persona adulta en estado fisiológico y sanitario nor
males.

La alimentación de los reclusos enfermos tenderá principal
mente a la recuperación de su salud y se ajustará en todo caso 
a las prescripciones del facultativo áe cada Establecimiento.

Art. 303. La provisión de artículos alimenticios y combus
tibles en todas las Prisiones cuyo .contingente medio normal
alcance a treinta reclusos se efectuará por el ecpnomato admi
nistrativo de las mismas, conforme .a las prescripciones del pre
sente Reglamento.

En ningún caso podrá seguirse en estas Prisiones el sistema 
de entregar a los reclusos socorros en metálico para proveer a  
su alimentación.

Art, 304. En las Prisiones cuyo contingente .medio normal 
no alcance a treinta reclusos se acreditará a éstos un socorro 
en metálico equivalente al importe de la ración ordinaria para 
proveer totalmente a su alimentación.

Los Jefes de estas Prisiones procurarán acordar con centros 
e institutos benéficos, sociales o caritativos de la localidad el 
suministro diario de las raciones alimenticias a que alcance el 
número de reclusos, mediante el pago del citado importe por 
ración, comprendido el pan. Si este .alimento fio pudiese ser su
ministrado por las Instituciones expresadas sb adquirirá por 
separado y se deducirá su importe del precio que se satisfaga 
por ración a dichas instituciones.

Estas raciones habrán de ser facilitadas siempre condimen
tadas y en caliente, y  comprenderán, por lo menos, las dos co
midas naturales del mediodía y de la noche. El pago de.las mis
mas podrá efectuarse por días, semanas, quincenas o meses, y 
las facturas correspondientes servirán de justificantes a la cuen
ta de alimentación de la Prisión respectiva.

En el sólo caso' de no ser posible concertar este suministro, 
bien por no existir tales instituciones en la localidad, o bien 
por no poder éstas efectuarlo, se entregará a cada recluso per
sonalmente el importe en metálico de su ración ^alimenticia. 
Esta entrega se efectuará diariamente por el propio Jefe tíe 
la Prisión, o funcionario que al efecto designe.

* Art, 303. Si algún recluso voluntariamente renunciase a 
recibir el socorro en metálico expresado en el artículo anterior, 
podrá hacerlo en el solo caso de contar con medios conocidos 
suficiente^ para atender a su alimentación en buenas condicio
nes. En tal caso, no se le acreditará cantidad alguna por tal 
concepto y en la cuenta de socorros se deducirá los que le hu
bieren correspondido, haciendo constar, además, tal deducción.

En ningún caso, y por ningún concepto, podrá deicontarse 
a los reclusos cantidad ni parte alguna del socorro alimenticio 
en metálico se suministrará en cantidad doble a las presas 
puedan precisar los reclusos de estos Establecimientos tendrán 
siempre carácter oficial y. deberán satisfacerse con cargo a las 
consignaciones que el Centro, Directivo señale.

Art. 306/ En las Prisiones donde el socorro se perciba en 
’ metálico, los enfermos a quienes el Médico prescriba alimen

tación especial, recibirán doble cantidad durante los días en 
que fuere necesario dicha alimentación,, acreditándose este ex
tremo mediante certificación facultativa unida' a la cuenta.
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Art .  307. Tanto la ración condim entada como el socorro 
en metálico se sum inistrara en cantidad doble a las presas 
o penadas que se hallen encinta o am am antando a sus nijos. 
Del mismo modo, las que tengan en su compañía ni jos menores., 
conform é,a lo preceptuado en el articulo ciento setenta y m íe-, 
ve, percibirán una ración o socorro ordinario para cada uno .1 
de ellos.

Alt. 308. Lo mismo la ración condim entada que el socorro 
en metálico, serán devengados por lodos los reclusos, tanto  en 
el día dé su ingreso en la Prisión antes de la hora de silencio 
como en el de su ^alida a cualquier hora que ésta se produzca.

Art. 309. Las raciones diarias condim entadas que se sum i
nistren a ios reclusos en todas las Prisiones nabran de alcan
zar un valor calórico mínimo en relación con el estado físico 
de sanidad o enierm edad de- aquéllos y según que efectúe o no 
jornadas completas de trabajo  en talleres, granjas o D estaca
mentos Penales, y a ta l efecto se establece el valor calórico mí
nimo de las raciones alim enticias que en cada caso hayan de 
serle sum inistradas en la forma siguiente:

Reclusos sanos no trabajadores: Dos mil calorías diarias.
Reclusos enfermos y ancianos desde sesenta años: Tres mil 

calorías diarias.
Reclusos carenciales o tuberculosos: Cuatro mil calorías 

diarias. ,
Reclusos trabajadores en Talleres, G ran jas o D estacam en

tos: Tres mil calorías diarias.
Art. 310. En todas las Prisiones donde se sum inistre los 

alimentos por los economatos adm inistrativos, se a justarán , en 
general, ios racionados a la corpposición y distribución que se
guidam ente se expresa, de form a que sin perjuicio de las-.va
riaciones que en su preparación o condimentación pudieran es
tablecerse, cada ración contendrá diariam ente los alim entos y 
cantidades siguientes:

Desayuno.— Se compondrá para cada individuo de cien gra
mos de pan, cinco gramos de café tostado, ci^n gramos de le
che natural, quince gramos de azúcar.. La leche natu ra l podrá 
sustituirse por veinticinco gramos, de leche condensada y* en . 
ta l caso, si ésta ya lo contuviese, no se sum inistrará azúcar.

Este desayuno se sum inistrará a todos los reclusos sanos y 
'enfermos, excepto cuando alguno de estos últimos hubiere de 
sujetarse a prescripción facultativa especial.

Comida.—Se''com pondrá por plaza de ciento cincuenta gra
mos de patatas, noventa gramos de legumbres, veinticincb gra
mos de arroz o fideos, veinticinco gramos de carne o bacalao, 
veinte gramos de tocino o aceite y cincuenta gramos de ver
dura.

Los domingos podrá sum inistrarse una paella com’^ e s ta  de 
cien gramos de arroz, veinticinco gramos de carne dé cordero, 
veinticinco gramos de pescado fresco o en escabeche y veinte 
gramos de aceite. Esta comida de los domim*os .se completaba 
corí alguna cantidad de fru ta  o galletas tostadas.

Cena.—C onstará por plaza de doscientos cincuenta gramos 
de patatas, cincuenta gramos de legumbres, quince gramos de 
carne o bacalao, veinte gramos de tocino o aceite y cincuenta 
gramos de verdura.

Los domingos podrá variarse por trescientos gramos de pa-. 
ta tas, cincuenta gramos de arroz o fideos, veinticinco gramos 
de carne y quince gramos de aceite o tocino. Se com pletará 
tam bién con alguna cantidad de fru ta  o galletas tostadas.

Para  todas las comidas se proveerá de ajos, cebollas, sal, pi- 
m entón y las especias necesarias, que cada condim entación re
quiera, según el gusto y costumbre de cada región, y sin que 
en ningún caso exceda de dos cabezas de ajos, tre in ta  gram os 
de pim entón y cien gramos de cebolla para cada diez plazas.

1 También se sum inistrará para  cad* racionado la cantidad de 
combustible necesario según la ciase de cecina de cada E sta
blecimiento.

Antes de la comida de cada día se entregará a cada recluso, 
y para las dos comidas, una ración d e ’pan de peso igual a la 
establecida para la población civil, sin que pueda exceder de 
cuatrocientos gramos en ningún caso.

Art. 311. La Ju u ta  de Régimen y Administración de cáda 
Establecimiento, atendiendo al clima, costumbres alim enticias 
de la región y otras causas dignas de tenerse en cuenta, esta
blecerá las previsiones necesarias en cuanto a la form a y mo
dos de preparación y condim entación de las comidas, asi co
mo para  que sean éstas sum inistradas a la población reclusa, 
en condiciones do sanidad e higiene debidas.

Art. 312. D iariam ente se efectuará* por el Economato de la 
Prisión la entrega del pan y de todos los demás artículos ne- •’ 
cesarios para  la confección de los racionados. Esta entrega se

(Continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO  d e  2 1  d e  m a y o  d e  1 9 4 8  p o r  e l  q u e  s e  a u to r iz a  

a l a  C o m p a ñ í a  d e  T r a n v í a s  E l é c t r i c o s  d e  G r a n a d a  
para la elevación de sus tarifas.
L as ju s ta s  m e jó ra s  la b o ra le s  a c o rd a d a s  p o r el .M inis

te rio  de T ra b a jo  p a ra  el p e rso n a l de la  C o m p añ ía  de 
< 'T ranvías E léc trico s de G ra n a d a » , S o c ied ad  A n ó n im a , 
h a c e n  n e c e sa r io  u n  re a ju s te  de su s ta r if a s ,  ta n to  en  la s  
lín e a s  u rb a n a s  com o en  la s  in te ru rb a n a s , que p e rm ita  
so s te n e r  la  e ficac ia  a c tu a l  de l serv ic io  con  el m ín im o  
reca rg o  ta r ifa r io .

D I S P O N G O  :

 E n  su v ir tu d , a  p ro p u e s ta  del M in is tro  d e  O b ras P ú 
blicas* y p rev ia  d e lib e rac ió n  del C onsejo  de M in istro s , 

A rtícu lo  ún ico .—Se a u to r iz a  a  la  C o m p añ ía  de « T ra n 
v ías E léc trico s de G ra n a d a » ; S o c ied ad  A n ón im a, p a ra  
e leva r, a  p a r t i r  de p rim e ro  ,d e  ju n io  p róx im o, la s  ta r i f a s  
de su s lín e a s  u rb a n a s  en c inco  c én tim o s p o r b ille te , y las 
de v ia je ro s  de la s  lín e a s  In te ru rb a n a s  en  u n  qu ince  p o r 
c ie n to  sobre la s  a c tu a le s  con red o n d eo  a  c inco  cén tim o s .

Asi lo d ispongo  p e r  el p re se n te  D ecre to , d ad o  en M a 
d rid  a  v e in tiu n o  de m ay o  ae  m il n o v ec ie n to s  c u a re n ta  
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  de O bras P úb licas,

JO SE  MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 20  de  m arzo  de  1948  por la  

q u e  se  n o m b ra  a  d o n  R afae l H id a lg o  
O f i c i a l  S e c r e t a r i o  d e  J u z g a d o  e n  
los T e r r i to r io s  e s p a ñ o le s  d e l  G o l fo  
de G u in ea .
limo. Sr.: Como resultado de concurso 

anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 9 de febrero próximo 
pasado, y de conformidad con la propues
ta  de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te 
nido a  bien nom brar a don Rafael Hidalgo 
Hidalgo Oficial Secretario de Juzgado en 
los Territorios españoleé del Golfo de 
G uinea, con el haber anual de seis mil 
pesetas de sueldp y doce mil pesetas de 
sobresueldo. que’*percibirá a pa rtir  de su 
tom a de posesión, con cargo a la sección 

. segunda, capítulo primero, artículo prime- 
• ro, grupo primero, del presupuesto de di

chos Territorios.
Lo- que participo a V. I  para su cono

cim iento , el del interesado y demás efec
tos.

Madrid, 20 de marzo de 1948.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. D irector general de Marruecos v 

Colonias.

ORDEN de 20 de marzo de 1948 por la que 
se  nom bran  D asógrafos en  e l S erv ic io
F o re s ta l d e  lo s  T e rr ito r io s  e sp a ñ o le s
 d e l  G o lfo  d e  G u in e a  a  d o n  M a n u e l  
A ngosto  C a s c a jo s a  y  a  d o n  M ig u e l  
Azuara del M olino.

limo. Sr.: Como resultado de éoncurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de febrero último, y de 
conformidad con la propuesta de V. I.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien npm brar a don M anuel Angosto 
Cascajosa y a don Miguel Azuara del Mo
lino Dasógrafos en el Servicio Forestal de 
los T e rrito r io s . españoles del Golfo de 
Guinea, con el haber anual de seis mil 
pesetas de sueldo y doce mil 'pesetas de 
sobresueldo, con cargo a  la sección no
vena, capítulo primero, artículo primero, 
grupo segundo, del presupuesto de dichos 
Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento, el de. los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. D irector general de Marruecos y 
Colonias.

ORDEN de 24 de mayo de 1948 por la 
que se nombra, en ascenso, Porteros de 
segunda clase a los que se relacionan.

limos. S res.: De conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 31 y 32 del 
E statu to  del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, aprobado por L e y  
de 23 de diciembre de 1947,

Esta Presidencia ha ten ido  a bien nom- 
brar Porteros de segunda clase, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y antigüedad 
para todos los efectos de l/> de julio 
de 1947, según previene el artículo 1.° de 
la citada Ley, a los Porteros que figuran 
en la relación que a continuación se in 
serta. / .

Por los Ministerios de que dependan se 
les expedirán los títulos correspondientes, 
comunicando a esta Presidencia la fecha 
de posesión respectiva., \ .

Lo digo a VV. II. para  su conpcimiento 
' y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
M adrid, 24 dé mayo de 1948.—P .D .,  el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios de los M inis
terios Civiles.
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RELACION DE PORTEROS DE LOS MINISTERIOS CIVILES A LOS QUE SE CONCEDE EL ASCENSO A PORTEROS SEGUNDOS,
SEGUN ORDEN DE ESTA FECHA

Categoría y núm 

Anterior Actúa

.
. .  Nom bres y apellidos 
1

M inisterio 
o  Centro en que 
prestan servicio

Categoría'y núm 

Anterior A ctúa
Nombres y apellidos M inisterio 

o Centro en que 
prestan servicio

. 3.“ 2 *

157 1 '
158 2
159 3
160 4
161 5 
1C2 6 
163 7
165 8
166 9.
167 10
168 11
169 12
170 J3 
17 E 14
172 15
173 16
174 • 17
175 18
176 19
177 20
178 21
179 22“
180 23
181 24
182 25
183 26.

12 27
13 28

184 29
185 30
186 31
187 32
188 33
189 34
190 35
191 36
192 37
193 38
195 . 39
196 40 

.197 41

198 42
199 43
200 44
201 45
202 46

203 47 .
204 48
205 49
206 50
207 51
208 52 

*209 53
210 54
211 55
212 56
213 57
215 58
216 .5 9
217 60 

• 218 61
219 62
220 63
221 64
222 65

223 06

224 67 
225" G8 .
226 69
227 70 
2*28 71
229 72
230 73
231 74
232 75 

' 233 76
234 77
235 78
236 79
237 80
238 81
239 82
240 83
241 84
242 85
243 86
244 87
245 88
246 89
247 90

Salvador García Heredero . . .
Daniel Arévalo M artin ............
M iguel Franco Duarte ..............
R afael B orja  Sánchez ..............
Félix M artin Guerra .................
M anuel Luna Ram írez ..............
Rafael Prats Vives ......................
Manuel M ena Sanz .....................
Dam ián López Roso ....................
Fernando García Ategui .........
Nicolás T oledo G óm ez .......... . .
Juan Pardo H ernando ....... .......
Andrés M olina Rivera .........
Gabriel Iglesias Alvarez .........
A ntonio Nieto Ruiz ...................
José Sánchez R ub io  ....................
A gapito M ateos M ateos .........
V íctor Uriarte M angaburu . . .  
José M^ría García Mayoral . . .
A ntonio Cortés Abad ..............
Carlos Suárez Cano ...................
Juan Juez Corzo .........................
Saturnino H acías García .....
M axim ino Añer M artínez ....
B enito Palm a Carpió .............
Florián Palom ar M elero .......
Juan G racia G am bin .............
Severlano Ullán Barrueco ... 
Francisco Jim énez Aranda ...
Valeriano Gala G ancedo .......
Laudelino V albuena García.. 
Juan Rodríguez G onzález ... 
C eferino M iranda M ira n d a ...
Pedro Fernández R uiz ....... .
Eufem io León Fernández . . .
José R uiz G onzalo ............ i ........
Casim iro Albacete M artínez.
H erm inio Prieto Rojas ............
Andrés Jim énez G óm ez .......
Justo Pérez Abad .....................
Segism undo de la Fuente Ga-

dea .................... , ...............................
Justo Hernáez González .........
José Paez García .........................
Antolin Rodríguez San José.'
José M iguel Agulrre ....................
José A ntonio G uardíola Cu-

cala ........................................................
Rafael Alcántara Alvarez . . . . .  
Francisco Sánchez S á n ch e z .. 
Eusebio García Cristóbal . . .  
A lfonso Santos Rodríguez . . .  
C irilo Cantero R odríguez . . .
José G utiérrez García ..............
Elias Arizaleta M artínez . . . . . .
G onzalo Fernández C a silla s ..
Jacin to Calvo Fernández .......
R am iro Padilla Aguado .........
Justo Sanz A lonso ......................
Pedro Collado Sevilla ..............
H onorato Rodríguez Francos..
Jesús Hernández García .........
Jesús Hernáez Soriano ............
Fernando Elola Iraola ..............
Eusebio Urtiaga D a ñ ob e lt la ..
V alentín Pérez San José .......
RorrAialdo R odríguez R odrí

guez ......................................................
A lfonso de la Iglesia Jam -

brina ....................................................
Francisco Mollar Feliú ............
Jesús Toledano Sanz ..............
A ntonio Zam ora H ern á n d ez ..
M anuel García G uillén  ..........
José Roca Vcrdoal .......................*
Isidoro San José Expósito . . . '  
José María García García . . .
Angel Fortea Fortea ..................
M ariano García Palacios .........
Santiago Tam ayo Llórente . . .  
D oroteo Herreras Herreras . . .
Jesús Aguado Barroso ..............
Pedro López Pérez ......................
A ntonio Colom a García ....... :
Eloy Diz Núñez ..............................
Rafael Sánchez H ernández . . .
Pascual G onzález Nieto .........
Ju lio Berm ejo Pérez ....................
Gerardo Nieto Díaz ...................
Amador T enreiro Malvar ; .......
A ntonio M ohedano de Lara ...
José ftoda Rlcart .........................
T eófiío  Lázaro P ulido ..............
Am adeo Sanz Viña ................ . . .

Hacienda.
E ducación Nacional. 
H acienda.
Hacienda.
Hacienda.
Obras Públicas 
E ducación Naciuiial. 
Agricultura. 
G obernación . 
Hacienda.
Obras Públicas 
T ribunal de Cuentas. 
Obras Públicas 
G obernación . 
H acienda.
E ducación Nacional. 
G obernación . 
E ducación Nacional. 
T rabajo.
E ducación Nacional.
G obernación .
Hacienda.
H acienda.
E ducación Nacional. 
Ind. y C om ercio. 
Agricultura.
Educ. Nacional (*). 
Educ. Nacional (*). 
Presidencia ael G. 
Obra$ públicas 
Tribunal de Cuentas. 
Obras Públicas 
G obernación . 
E ducación. Nacional. 
Ind. y com ercio . 
Hacienda. 
G obernación . • 
E ducación Nacional. 
E ducación Nacional. 
E ducación  Nacional.

H acienda. 
P residencia del G. 
E ducación Nacional. 

■ E ducación Nacional. 
E ducación  Nacional.

E ducación N acional. 
Obras Públicas 
E ducación  Nacional. 
H acienda.
Ind. y com ercio . 
E ducación Nacional. 
Obras Públicas 
G obernación . 
A gricultura. 
E ducación Nacional. 
E ducación  Nacional. 
H acienda.'
Hacienda.
Presidencia del G. 
Junta de Detasas. 
Agricultura. 
E ducación Nacional. 
E ducación  N acional. 
Justicia

Obras Públicas

G obernación . 
G obernación . 
H acienda. 
G obernación . 
G obernación . 
E ducación Nacional. 
G obernación . • 
H acienda.
Obras Públicas 
G obernación .
Obras Públicas 
Presidencia del G. 
Presidencia del G. 
Hacienda.
E ducación Nacional. 
E ducación Nacional. 
H acienda.
H acienda.
Obras Públicas 
E ducación Nacional. 
A gricultura. 
G obernación . 
E ducación Nacional; 
Obras Públicas 
Hacienda.

* 3.J 2.® 
243 91
249 92
250 93
251 94
252 95
253 96
254 97
255 98
256 99
257 100 

.258 101
259 102
260 103
261 104
262 105
263 106
264 107
265 108
266 109
267 110 
263 111
269 112
270 113
271 114

272 115
273 116
274 117
275 118
276 119
277 120
278 121 
279' 122
280 123
281 124
282 125
283 126
284 127
285 128
286 129
287 130
288 131
289 132
290 133
291 134 
29*2 135
293 136 .

294 137 
295. 138
296 . 139 

11 140
297 141
298 142
299 143
300 144
301 145
302 146 

. 303 147
304 148
305 149
306 150
307 151 

• 308 152
309 153
310 154
311 155

312 156
313 157
314 1 5 »

’ 315 159
316 160
317 161
318 162 
3Í9 163
320 164
321 165
322 166

323 167
324 163 

. 325 169
326 170
327 171
328 172
329 .173
330 174
331 175
332 176
333 177 

' 334 178
335 179 

.i 336 180

Isidoro Ortega Salazar ............
Santiago Moset dei Arco ......
Felipe Valhondo Góm ez .........
A ntonio «Ruiz Hernández . . . .
Jesús Blasco Marti .....................
Pedro Delgado Ortiz ....................
M ariano Losada Rodríguez . . .  
Federico Ibarrola Bardecí . .̂
Paulino M unilla Sáenz* ............
Manuel Arce Vivanco ..............
V irgilio Gañán L óp ez .................
Isidoro Castrillo Pardo ...........
Prospicio B. Diego Salas .........
Lorenzo Gorrón Frontal .........
Leandro M arquinez A guiho .. 
Severino Sebastián Miguel ... 
José María Rom ero M olina . . .
Crisanto López Vélez ................
B onifacio Cliércoles A n g u lo ..
José Mulero M áiquez ....................
M ariano Corral Martin ...........
Gerardo Hernando Arranz . . .  
B enjam ín Arbeteta López ... 
B enjam ín Rodríguez R odrí

guez .............................................
M anuel Hurtado Delicado ...
Juan Cascante Morales ..........
A nton io Roldan M olina .......
Pablo Sanz Alonso ..................
José López Galván ....................
F^lix Ariza Arrabal ................
Serafín Gracia Alcaya ............
A lejandro Pin el García .........
Pedro Gallinas Saldaña .......
Ezequiel González M artín ... 
Eduardo Rivera R odríguez ...
R icardo Santos Jim énez .......
V ictorino Sam aniego García ..
Andrés Bolafio Delgado .........
Patricio Sánchez .Seco Pintor.
M iguel Llaneras Sancho .......
Juan Pérez Arisgotas ............
A ntonio B lanco G onzález ... 
M anuel M irón Villaverde
C onstantino Sáez Pérez .........
B enjam ín R ojo  O rcajo ..............
B uenaventura Moral G onzá

lez ..........................................................
Luis G onzález ' Niño ...................
A ntonio Baván M artínez . . . . .  
Ildefonso M uñoz Hidalgo . . . ’.
Juan' R uiz Gar ..............................
A ntonio Sim onet Nadal ..........
Ram ón Pons Bestard .................
A urelio R osillo M uñoz ..............
Gregorio Diez García ..............
Salvador Rnva Berral . v ..........
M anuel Gutiérrez Rodríguez..
Rafael Fragoso Ruiz ...................
Evencio Sánchez Infantes . . .
Juan López G onzález ..............
Salvador .Carreras Canals . . . .  
B onifacio  Aleante Jim énez ..
Lázaro Larras Iriarte ..............
M iguel Luciaga M endiburu ...
Félix Hernando Pastor ............
Justin íano G onzález Fernán

dez .........................................................
Gabriel M Casuso M oreno . . .
B enito Martínez- P ico ..............
Claudio Canales Herrero . . . . . .
Federico Arranz G onzález
Saúl Laba.io González ..............
Fernando Vaquero García . . .
Am ador Pérez Sotorrio ............
A lfonso Costa Ballester ...........
Juan Vlcens Lizana ...................
Matías R uiz Góm ez ...................
José María Mosquera Valdi-

vielso ..................................................
Francisco M anzanares Portillo
Carlos García R iesco ..............
Feliciano H onrado Pacios . . .  
Francisco Villarreal M orcillo.
C eferino Alvarez Suárez .........
Leonardo Toledo Alcarria . . .
Mariano Vi ton Sanz ................. .
Venancio Pérez Gil .....................
Fortunato Allende Villalba . . .  
Aurellano Fernández Sánchez
José Sainz M oreno .....................
B asilio 'Sanz Maté ........................
Elias M artínez Abad ...................
Germ án Sánchez B lázquez . . .

G obefnación . 
G obernación . 
Educación Nacional. 
Hacienaá.
Educación Nacional. 

¿Educación Nacional. 
Asuntos Exteriores. 
Trabajo.
E ducación Nacional. ■ 
Ind. y Com ercio. 
x i  ncie nua..
Hacienda:-
Hacienda.
Trabajo.
Hacienda.
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Ind. y Com ercio.
O oras publicas 
Trabajo.
G obernación .
Hacienda.

Hacienda.
E ducación Nacional. 
G obernación. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Trabajo.
Educación Nacional. 
Hacienda.
Obras Publicas 
Indi y Comercio. 
Educación .Nacional. 
Educación Nacional. 
E ducación Nacional. 
H acienda.

. Agricultura.
Hacienda.’
Presidencia del G. . 
Hacienda.
E ducación Nacional.. 
Agricultura. 
G obernación . 
Hacienda.

Tribunal de Cuentas. 
Hacienda.
E ducación Nacional. 
G obernación .
Hacienda (*). 
E ducación Nacional. 
Educación Nacional. 
G obernación .
Ind. y Com ercio.
Justicia
Hacienda.
E ducación Nacional. 
G obernación . 
A gricultura. t- 
G obernación .

, G obernación .
Hacienda.

, Hacienda.
Hacienda.

Trabajo.
Obras Públicas 
Hacienda.
E ducación Nacional. 
Hacienda.
Educación Nacional. 
Hacienda.
Hacienda.
E ducación Nacional.
Hacienda.
G obernación .

Hacienda.
Educación Nacional. 
E ducación Nacional. 
Trabajo.
E ducación Nacional. 
G obernación . 
G obefnación . 
E ducación Nacional. 
E ducación Nacional. 
A gricultura.
H acienda.
E ducación Nacional. 
G obernación. 
Hacienda. 
G obernación.

.(*) Ascieniden por haber cum plido la pe>stergación. 1
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Categoría y nún
Nombres y apellidos Ministerio 

0 Centro en que 
prestan servicioAnterior Actual Anterior Actual

3.°
337

338
339 
840

341
342
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357 
353
359
360
361
362
363
364
365 
363
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377 
373 
379 
330
381
382
383
384
385
386
387
388

389

3Q0
391
392
393
394

395
396
397
398
399
400
401
402
403
404
405
406
407
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420
421
422
423
424
425
426
427
428
429
430
431 

* 432

2.°
181

182
183
184

185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218 

. 219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229 ‘
230
231
232

233

234
235
236
237 >
238

239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250 
251.
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262

• 263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276

Salustiano Rodríguez Loren-
zana ......................................

Alejandro Esteban Valcabado.
Jesús Bermejo Verde ...........
José Arsenio Fernández Ro

dríguez .............. ....................
Constantino Pampliega Tobar
Ignacio Aviles Figueroa ......
José María González Jiménez.
Moisés Nieto Sánchez ...........
Juan Watesanz Alonso .........
EmeremAano Jiménez Vidal...
Julio Vicente Capilla ...........
Andrés Medina Gómez .........
Gregorio Arias Ibáüez 
Agustín García Moro .....4 ... 
Pedro Fernández Carnicero ...
Eusebio Roncero Cano ..........
Juan José Simón Antonio ...
Rogelio Díaz Bocos ..............
Manuel García Prendes ......
Pedro Ojeda Ojeda .................
Aquilino Sanz Bueno ..*>.....
Fernando García Bravo ,.....
Francisco Rodríguez Julián ... 
Enrique Navarro M ed iav illa .! 
Antonio López Santamaría ... 
Ciríaco Rodríguez Rodrigue^. 
Silverio Rodríguez Rodríguez. 
Gregorio González Rodríguez. 
Casimiro Alonso García ,
Gaspar Salgado Mena ..........
Jesús Salas Herrero ..............
Francisco Consuegra Flores ...
Aptonio Adorna López ..........
Faustino Sanz de la Roza ... 
Luis Barbadillo González ....
Antonio López Pastor ..........
Miguel González Torres 
Antonio Rodríguez Ramón ...
Fidel Sánchez Torres ...........
Jaime Llobet Mata ..... .........
Agustín Castaño Pérez ....i..,.
«Pedro Alonso Martínez ........
Manuel Portillo Bustos ........
Daniel Martínez Arroyo ......
Carlos Alonso Remis .............
Marcelino Corrap García
Juan Poló Garrudo ..............
Juan González Torollo .........
Máximo Robledo M artín .-.....
José Rodrigo Olmo ...........
Ricardo García Martín .........
Francisca del campo Hernán

dez .............................r...........
Celestino A. González Gon-
* zález .................. •....................
José G óm ezG on zá lez ..........
Aureliano castaño Ramos ... 
Vicente Cuesta González ....
.Clemente Marina López ......
Gonzalo de Francisco Pala

cios .........................................
José Rivas Larios ..................
Antonio Osuna Muñoz .........
Manuel Delgado Herranz
Germán García H iguera.........
Eusebio González Requejo ... 
Raimundo Sanjurjo Lamela ..
Froilán Juanes Juanes .........
Santiago Arroyo Franco .......
Manuel Márin Sánchez ........
Federico Tainayo Murga ......
Manuel Riego Lozano ..........
Erasmo González González ... 
Arturo Romualdo del Cueto.
Félix Arnaiz Gil, ....................
Manuel Cansado‘ plzarro ......
Fernando Hernández Mesía ..
Daniel Mova Ballester ..... ....
Elíseo Ruiz González ...........
Antonio Martín Fernández ...
Agustín Cueto López '........... .
Benito Recio Gómez ..............
Emilio Ballesteros García ... 
José Manuel Ciavijo Ruiz ...
Rafael Plaza Moneo ..............
Juan José Muñoz Gómez .... 
José Carlos Rodríguez Aguí lar 
Alejandro Almazán Clemente. 
Martín Rodríguez R as tro jo ...
Antonio Sánchez García ......
Faustino Sanz Guijarro ......
Eugenio Somoza de Castro ....
Alfonso Nieto Delgado ..... ....
Futiquio Vegnnzones Martínez
Manuel Rolas Rodríguez ......
Florencio Juárez Gallego ......
José Sánchez de Paz ............»
Alfonso Herrero Saeta .*..........
Antonio Jiménez Lerín ...........

e

Hacienda.
Educación Nacional. 
Gobernación.

Educación Nacional. 
Presidencia del G. 
Educación Nacional. 
Educación Nanonai, 
Hacienda.
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Gobernación. 
Educación N añm al. 
Trabajo.
Educación Nacional.
Agricultura.
Hacienda.
Hacienda.
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Obras Públicas 

i Gobernación. 
Educación Naciom l. 
Educación Nacional. 
•Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Trabajo.
Gobernación.
Obras Publicas 
Educación Nailon  il. 
Gobernación. 
Gobernación. 
Presidencia del G. 
Obras Públicas 
Educación Nacional. 
Educación, Nacional. 
Trabajo.
Educación .Nacional. 
Agricultura.
Ind. y.Comercio. 
Hacienda.
Asuntos Exteriores. 
Hacienda.
Justicia 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Justicia 
Qobftrnación.

Gobernación.

Educación Nacional. 
Ind. y Comerclt). 
Educación - Nacional. 
Ind. y comercio. 
Hacienda.

Agricultura.
Hacienda.
Gobernación.
Educación Nacional.
Educación Nacional.
Gobernación.
Hacienda.
Indi y comercio, 
obras publicas 
Justicia* 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Asuntos -Exteriores. 
Justicia
Obras Públicas 
Agricultura. 

.Hacienda.
Justicia • 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Asuntos Exteriores. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Hacienda.
Justicia 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Gobernación. " 

^suntos Exteriores. 
Agricultura.
Justicia 
Gobernación. 
Gobernación. 
Educación Nacional.

33
433
434
435
436
437
438
439
440 ’
441
442
443
444
445
446
447
448
449
450
451
452
453
454
455
456
457
458
459
460
461 
4G2 
463

. 464 
465 

’ 466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479
480
481
482
483
484
485
486
487
488
489 

"  490
491
492
493
494 
49i6 
497

S 498 
r  499 

500 
1 501

502
503
504
505
506

507/
508
509
510
511
512
513 
513-1
514
516
517
518
519
520
521
522
523 ■ 

„ ?' 524
525

527
528
529 
5*30
531
532
533

2.*
277
278
279
280 
281 
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292 
223
294
295 
'296
297
298
299 
*300 
301 
30¿
303
304
305 
*306
307
308 

■ 309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335
336
337
338
339
340
341
342
343
344
345
346
347
348
349

350
351
352 
358
354
355
356 

3 357
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368

369'
370
371
372
373
374
375

Pascual Tristáix Lázaro ..........
Antonio Gómez García ..........
Indalecio Lugin de Novo ......
Miguel Martin Santamaría ... 
Bernardino Rodríguez Pardo...
Miguel Domingo Martin ........
Lamberto García Garcés ......
Manuel Marín Ramírez ..........
Salvador Rodríguez Chicano... 
Domingo del Rincón Sáenz ...
Antonio Remiro Andollu ......
Luis Pérez Carro ......................
Ricardo Relaño Laína ..........
Manuel Ogando Babarro ......
Ramón Cordero Moreno .......
Teodoro Alvarez de la Fuente.
Aniceto Martín casado ..........
Robustiano Arranz de Pedro... 
Mariano González Resino ....
Julián Yagüe Rufas ...............
Fortunato Gutiérrez Gutiérrez
Gabino Herrera Amonclo ......
José Muñoz Zamora ..............
Ernesto Muñoz Martín ..........
Bernardo Ferreiro Sánchez ...
Luis Sánchez González ..........
Honorato Elvira Tapia ..........
Horacio Santón Alvarez ........
Venancio Estepa Pérez ..........
Luciano Martínez Vizcaíno ...
Fidel Muñoz Atance ..............
Manuel Mencndez Venero ... .
Antonio Cortés Baena ...‘......
Pedro cuartero Aznar ..........
Edmundo Rodríguez Labrada.
Jeíús Lorenzo Barreño ..........
Angel Escribano García .........
José Cubillo Hernando ...........
Luis Merino y Olalla ..............
Jesús Segura Sorando ......... \
Indalecio Ramírez Rodríguez. 
Florencio Rebolledo Bustillo...
Irenero M illán Cuesta ..........
Nicolás Guerra de Evan ......
Marcelino Chamarro Serrano.
Francisco Lazcano Stínz ......
Alfonso Cuiñas Alvarez .......
Saúl Abralde Rodríguez...... :..
Santiaco López Eguíleta .......
Pedro Miguel de la Cruz ......
Jesús Pérez Pon es ..................
A. Dionisio López V ieito ......
Vereciano Alarcía Cañas ......
José Pascual Simón Maravillas
IiUis Medina Ocaña ..............
Matías González Mendaña ...
Luís Gutiérrez Martínez ......
V irgilio Rodríguez Rodríguez.
Vidal Ríos Lumbreras ..........
Antonio Maroués Antonio ...
José Maldonado Jiménez ......
Leoncio Hernández Escalada
Felipe pinto Bellido................
Juan Peregrina Cruz ..............
Pablo P iada Gil ............... .
José Garulo Sancho ..............
Manuel • Morales Brea ...........
Julián Rosado Ancos ..............
Arsenio V illar Aransav ...........
Anastasio Sicilia Sicilia ......
Francisco Rodríguez Santos ...
Mariano Godos Encinas ......
Vicente Ruiz Valbuena Gar

cía-Rosado ....................... .
Gregorio García Gárcia 
Francisco Jiménez Villa .......
Futim lo Miguel Santa Isanel
Cándido Arranz Pérez ...........
Horacio Martínez Brime .. 
M áximo Clemente García ....
Teodorc* Saiy/, Pedrosa ..........
Juan Cano González ..............
Feliciano Gómez Antón *....;.
Benito Rubio P ita .;...............

* Juan Merino Rodríguez ........
Teófilo Lebrero Velascó ..........
Manuel Hiruelo Sobrino ......
Aaapito Moreno Bosque ......
Isidoro Villaflba Martínez ....?. 
Heliodoro Zurró Hidalgo ,
Luis Gutiérrez Cacho ...... .
Eusebio T ierra ’ Lafuenre ......
Hinólito S a m u e l  Bonilft

Diezma ..................................
Juan J Victorio Díaz ...........
José Martínez Blasco ........'.....
Juan García Moral .................
Feliciano Tenorio Moreno ...
Julio Muñoz G il .............. ......
Félix Garay Hernández ........
Jesús Tello Ladrón ..................

Gobernación.
Etílica cián Nacional. 
Trabajo.
Agricultura.
Hacienda.
Hacienda.
Educación Nacional. 
Hacienda.
Asuntos Exteriores. 
Obras Públicas 
Gobernación.
Hacienda. % 
Obras Públicas 
Hacienda.
Obras Públicas 
Hacienda.
Educación Nacional. 
Obras Públicas 
Gobernación.
Educación Nacional. 
Gobernación.
Justicia
Educación Nacional. 
Hacienda.
Obras Públicas 
Hacienda.
Gobernación.
Trabajo.
Gobernación'. 
Educación Nacional. ' 
Educación Nacional. 
Hacienda.
Hacienda.
Justicia
Hacienda.
Educación Nación U. 
Justicia
Educación Nación?!. 
Asuntos Exteriores.

• Hacienda.
Gobernación*
Hacienda.
Educación Nacional. 
Hacienda.
Hacienda.
Hacienda.
Hacienda.
Hacienda.
Hacienda.
Gobernación.
Hacienda.
Justicia
Hacienda.
Elacienda.
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Gobernación.
Obras Públicas 
Hacienda. 
Gobernación. 
Educación Nacional.

. obras Públicas 
Hacienda.
Presidencia del G. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Presidencia del G. 
Hacienda.
Justicia
Hacienda.
Educación Nacional. 
Presidencia dei G.

Hacienda.
Educación Nacional.
Educación Nacional.
Hacienda. «
Gobernación.
Gobernación.
Gobernación.
Hacienda.

, Educación Nacional. 
Hacienda.
Gobernación.
Hacienda.
Hacienda.
Gobernación.

, Trabajo.
Obras Públicas 
Gobernación. 
Gobernación. 
Presidencia del G.

1
. Presidencia dél G .
. Hacienda.
. Gobernación.
. Justicia 
. J-ssticia 
. Hacienda.
, Educación Nacional.
. Educación Nacional.
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Categoría y núm. 

Anterior Actual

L.
„  • Nombres y apellidos 
1

Ministerio 
0 Centro en que 
prestan servicio

3.-' 2.'
534 376
535 377
536 378
537 379
538 ’ 380
539 381
540 382
541 383 
5-12 384
543 385
544 386
545 387
546 388
547 '389
548 390
549 391
550 392
551 393
552 394
553 395
554 396
555 397
556 398 

! 557 399
558 400 

. 559 401
560 4 02
561 403 
5G2 4U4
563 405
564 406
565 407
566 408
567 409
568 410
569 411
570 412
571 413
572 414
573 415
574 416
575 417
576 413
577 419
578 420
579 421 
530 422
581 423
582 424
583 425
584 426
585 427 
586' 428
587 429
588 430
589 431
590 432
591 433
592 434
593 435
594 426
595 437
596 438
597 439
598 * 440
599 441
600 442 
6014 443 
,602 444 
6(13 445
604 446
605 447
606 448
607 449
608 450
609 451
610 452
611 453
612 454
613 455
615 456
616 457
617 458
618 459
619 460
620 461
621 462
622 463
623 464
624 465
625 466
626 467
627 468
628 469
629 470
630 471
631 472
632 473 

í 633 474
634 475
635 476

Alfonso Núñez ‘Jiménez ......
Ruperto Martínez Marcos ......
Juan Miguel Axuara .............
Jerónimo Hortigüela Portugal 
Eugenio Martínez Fonseca ...
Juan Marugán Gómez .........
Luciano E. Atbreno Castañeda
José Losantes Pascual ..........
Lorenzo Santacilia Melero ...
Pedro Pérez de las Heras .....*
Francisco Luna Jiménez . . .. 
Santos Contreras Sánchez ...
Isidoro Martín Muñoz .........
Manuel Velaseo Hernández ...
Angel Jar líe Campo ...........i.
Benjamín Duran Alvares ......
Marcelo Acebos de Blas ....^
Francisco García Bailón ......
Félix Peña 13a iz ..................7.
Paciente Rojo Herrero .........
José Molner Podraza .............
Juan Pérez Molinero .............
Alfredo Montero de la Rosa ...
Ignacio García Belmente ......
Alfredo García Parral ..........
Valero Aranda Esteban ..........
Braulio Muñoz López
Benito Pascual Domingo ......
Policarpo J. Lugo .Sánchez ...
Justo Castro y López .............
Emilio Garbi Pozuelo ..........
Policiano Arribas Diez ..........
Valentín Fraila Sacristán ......
Toreualo Pérez Payo .............
Tomás Rozas González .........

Francisco Tapia Román ......
Miguel Abreu Abren ....... .
Amadoo Diez y Diez .............
Mariano Macías García .......
Justo Fernández Molero ...z.

Emilio Domingo Pajares .......
Celestino Vegas Torres d.........
Rafael Delgado Díaz..............
Jorge Lasso Serrano .............
Cayetano Encalle Orden .......
Teófilo Esteban Pinto ..........
Di mas Escuadra Pqrez ..........
Enrique FernándezTernández
Julián Moreno Calvo .............
José Vázquez Vázquez .........
Antonio Fiuza Cao ....... •........
Fernando Antón de Frutos ...
Horacio Muñoz Ortega..........
Francisco Soria Viejo ..........
Antonio Sola Palma .....:.......
Fernando Prieto López .....
Ubaldo Sánchez González ....
Celso González Enríquez ......
Alfonso Viejo Herrante ..........
Esteban Muñoz Muñoz ..........
Arturo Alvarez Serantes ......
Florencio Alonso García ......
José María Morillas Guerrero. 
Francisco Fernández Gallego.
Félix Gómez Fernández .........
Julio Gil Pecharrornán ......
Romualdo Navarro Marqueño.
Hcraclio López Alvarez .........
Angel Marcos Rodríguez........
Dionisio Vesga-Gómez ..........
Fernando Gutiérrez Castañón
Manuel Díaz Sant'ana ..........
Alvaro García Martínez .......
Ponciano Martínez Alfaro ...
Jesús Gallardo Jiménez ......
Gonzalo García Chávarri ......
Paulino Rocha Sancho ..........
Antonio Martínez Samólas ... 
Nazavio Zarzuelo Borderó .... 
Manuel Quiroga de la Peña ... 
Victorio Astorga Vaquero ....
Mariano Bragado Martin ......
Francisco Méndez Masero ....
Emilio JL.ópez Fernández ......
Doroteo Sanz Tejero .............
Angel Yecura Royo ..............
Diego González Valderrama
Migue! Rodríguez Núñez ......
Manuel Pacheco Zubieta ......
Sebastián García Navas ......
José Eaztán Ellzalde .............
Juan Manuel López Alcántara
Virgilio Ayerbe Mata ...........
Segundo Ruiz García ...........
Isaías García Pecharrornán ...
Asen.si o Anta Guillamón- ......
Félix Varela Menéndez ........
Félix Ramos Marcos .............
Franclscó Jiménez Yébenes ...

Educación Nacional. 
•Hacienda.
Educación Nacional. 
Hacienda.
Hacienda.
Gobernación.
Justicia
Educación Nacional. 
.Hacienda.
Presidencia del G. 
Obras Públicas 
Educación Nacional. 
Hacienda.
Haciehda. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Ind. y comercio. 
Justicia 
Trabajó.
Hacienda.
Hacienda.
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Justicia 
Hacienda.
Hacienda.
Hacienda.
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Presidencia del G. 
Gobernación.
Justicia 
Gobernación. 
Presidencia del G. . 
Educación Nacional. 
Hacienda.
Hacienda.
Trabajo.
Educación Nacional. 
Hacienda.
Asuníbs Exteriores. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Gobernación.. 
Justicia 
Gobernación. 
Trabajo.
Hacienda.
J usticia 
Hacienda.
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Presidencia del G. 
Hacienda.

' Gobernación.
Obras Públicas 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Trabajo.
Hacienda.
Ind. y Comercio. 
Hacienda.
Asuntos Exteriores. 
Presidencia üei G. 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Hacienda.
Educación Nacional. 
Educación National. 
Hacienda. 
Agricultura, 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Gobernación.
Asuntos Exteriores. 
Gobernación.
Ind. y Comercio. 
Educación Nacional 
Gobernación. 
Gobernación. 
Hacienda.
Educación Nacional.
Gobernación.
Trabajo.
Presidencia del G. 
Justicia
Ind. y Comercio.
Gobernación.
Hacienda.
Educación Nacional. 
Educación Nacionair 
Educación Nacional. 
Educación Nacional.

3.°' 22
636 477
637 478
638 479 !
640 480

641 . 481
642 482
643 483 
644' 484
645 485
646 486 
•647 . 487
648 488
649 489
650 490
651 491
652 492
653 493 
664 494
655 495
656 496
657 497
658 498
659 4-99
660 500
661 501
662 502
663 503
664 504 
666 505 
666 506 
6QSL 507
668 508
669 509
670 510
671 511
672 512
673 . 513
674 514
675 «¡515
676 516 

 ̂ 677 517 
N 678 518

679 519
680 520
681 521
682 522
683 523
684 524
685 525
686 526 

* 687 527
688 528

689 529
690 530
691 531
692 532
693 533
694 534
695 535 
606 536
697 537
698 538 

. 699 539
700 540
701 541
702 542
703 543
704 544
705 545
706 546
707 547 
708. . 548
709 549
710 550
711 551 

. 712 552

713 553
714 554
715 555
716 556 

• 717 557
718 558

719 559
720 560
721 561 
7.22 562 
723 563 
7->4 564
725 565
726 566
727 567
728 568
729 569
730 570
731 571
732 572
733 573

Joaquín García Godino..........
Antonio García Velázquez ...
Santiago Ortega Otin .............
Marciano F e r n á n d e z  Fer

nández .................................
Eugenio López García .........
Antonio Ben Meitín .............
Jesús Bausa Martos .............
José Martín Jiménez ..........
Pablo Urben Arasco .............
José Corral Rodríguez .........
Fermín Negredo Ranz .........
Manuel Rodríguez Campos ...
Miguel Rodríguez Martín ......
Pedro Balaguer Carbó ........ .
Manuel Garrido Unica ..........
Modesto Merino Mediavilla ...
Ramón Atienza Egido ...........
José Cibrián Pinilla .............
Agustín Tuñón Gámez ..........
Antonio Puig Díaz .................
Ricardo Alvarez Baldomcro ...
José Peña Herrero .................
Gregorio Benito TRorena ........
Mariano Lázaro $hnández ...
Valeriano Chico Bravo ..........
Julio olazábal Tecedor .....f...
Amancio Gómez Gómez .......
Augusto Argüello González ...
Luís Acalde Conde ...............
Benito Domínguez Carreño
Ubaldo Sanz Gómez .............
Mariano Martín Martínez ...
Juan Manzano López ...:.....
Simón Qsrcía Blanco .........
José Martín Diego ......r.........
Quintín Morales Alonso ......
Germán Santos Izquierdo ... 
Francisco García Rodríguez...
Regí no Alvarez Martínez ......
Fidel Hidalgo Alonso .........
Antonio García San Román... 
Bonifacio Macarrón- Vicente
Ricardo Gómez Frías .............
José A. Seoana Fernández ... 
Fernando Tostado Cruz .......
Juan Maestre Pasión .............
Félix Bravo de Vena .............
Julián Angel Selgas Maeso ...
Amallo Sastre Cruz .............
Francisco Pérez Martín ........
Teodoro Delgado Muñoz ......
Valentín López de Arroyavc
4 y M. de Mandojana ..........
Andrés García Parrilla .........
Gerardo Quecedo Ortega ......
Juan Iglesias Vázquez .........
Manuel Selas Marqués ....... .
Jesús Salvachús Malo ..........
Santiago Lorenzo Morillo .... 
Maurino Moreno Fernández ...
Pedro Sánchez Navarro .......
Antonio Mesa Jiménez .......
Tobías Alvarez Alvarez .ú....
Javier Carballcr Naya ...........
.Angel Hidalgo Visa ..............
Moisés- Gutiérrez Pérez ....... .
Ovidio Díaz González ..........
Jorge Ltnacero Linacero ......
Rufino López Cuesta .............
Canuto José Suárez .............
Santiago García Pecina.........
Ped^o Rodrigo Corroto ........
Manuel Reves Pérez .....\>.....
Jaime Martín Guisado .........
Mariano Villagra Zayas .......
Luis Losada López .................
Casto Marichalar G. de Que-

vedo ................................
Rartolomé Cirer Verd .........
Martín Martín del Pozo ......
Evaristo Robles Garví .........
Miguel López Avilés . . . « .......
Félix G. León Escudero ......
‘A. Teodosio Pedrociie Caste

llano ...................................
José Sánchez Gómez .............
Higlmo G. Mínguez Minguez.
Julio Reman Cerdán .......
Urbano Alegre Vega .............
Félix Llórente Morejón .........
Isidoro M. Rodríguez Santos.
Tomás Cruz G il......................
.Joaquín Acebes Vargas .......
José Campos Fernández .......
Juan B Estébanez Sánchez...
Valentíp Moreno Pérez .........
Nicolás Lillo del Pozo .........
Ausencio Izquierdo Sagredo.... 
Saturnino Ruano Garrido ... 
Federico González Alonso ...

Hacienda.
Presidencia del G. 
Educación Nacional.

Justicia
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Agricultura.
Educación Nacional. 
Trabajo.
Obras Públicas 
Gobernación.
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Hacienda.
Ind. y Comercio. 
Hacienda.
Presidencia del G. 
Presidencia del G. r 
Educación Nacioxiaj.’ 
Hacienda. ' 
Educación Nacional. 
Asuntos Exteriores. 
Agricultura.
Justicia
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Trabajo.
'í’ribunai de Cuentas. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Tribunal de Cuentas. 
Justicia
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Presidencia del G. 
Educación Nacional. 
Hacienda.
Obras Públicas 
Obras Públicas 
Educación Nacional. 
Tribunal de Cuentas. 
Trabajo.
Hacienda.

, Gobernación.
Asuntos Exteriores. 
Educación Nacional. • 
Gobernación.
Hacienda.
Educación Nacional. 
Educación Nacional.

Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Justicia 
Hacienda. < 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Trabajo.
Tribunal de Cuentas. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Gobernación.
Hacienda.
Gobernación.
Gobernación.
Agricultura.
Gobernación.
Hacienda.
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Agricultura,
Ind. y Comercio. ' 
Educación Nacional.

Educación Nacional. 
•Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Gobernación.
Hacienda.

Hacienda.
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Gobernación.
Hacienda.
Obras Públicas 
Justicia
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Agricultura. 
Gobernación. 
Presidencia del G. 
Ind. y Comercio. 
Educación Nacional..



2164  29 mayo 1948 B. O. del E.— N úm. 150

Categoría y núm 

A nterior Actual
Nombres y apellidos Ministerio 

o Centro en que 
prestan servicio

Categoría y nún: 

Anterior Actúa

i.
 Nombres y apellidos  Ministerio 

o Centro en que 
prestan servicio

n." 2/
734 574
736 575
737 576
738 577
739 578
741 579
742 *>80
743 581
744 582
745 533
746 584
747 585
748 586
749 587
750 588
751 589
752 590
753 591
754 592 

. 7,55 593 
^ 6  594
757 595
758 59d
759 597 
780 598 
7C1 599

762 600

763 601
764 602
765 603
766 604
767 605
768 606
769 607
770 608
771 609
772 610
773 611
774 612

775 613

776 614
777 615
778 616
779 617
780 618
781 619 

. 782 620
783 621
784 622
785 6231
786 624
787 625
788 626
789 627
790 628
791 • 629
792 630
793 631
794 632
795 633
796 634
797 635
798 636
799 637
800 638
801 639
802 640
803 641
804 642
805 643
806 644
807 645
808 646
809 647
810 648
811 649
812 650
813 651
814 • 652
815 653
816 654
817 655 
818. 656
819 657
820 658 

.82- 659
822 660
823 661
824 662
825 ‘ 663
826 664 
897 665 
828 666
829 667
830 668
831 - 669
832 670

Miguel Jimeno Hernán ......
Filadelío Pastor Diez ...........
Faustino Pérez Suárez ..........
Eusebio Pérez Erimburu .....
José Pérez Domínguez ..........
Victoriano Campos Alastuey.
Angel Sanz Alonso ...............
Manuei González Simón ......
Jerónimo Nieto Fernández ... 
Manuel Fouces de la Fuente.
Marcelino García Castro ......
Cruz Vaca Castro ..................
Pascual G ijó ir 'D iaz ...............
Andrés Pérez Terán y Guillén 
Lorenzo Cobertera Montero...
Lorenzo Herrador Pastor ......
Marcelino Andueza García ...
Lucio Laza Iglesias ..............
Gregorio Palomar Iñigo ......
Manuel González Murenzo ...
Emilio Es té vez López ..........
Emilio Cenalmor González ...
Esteban P,lnto García ........w.
José Arroyo Méndez ........... .
Enrique Polo Polo ..................
Gumersindo Tol'oaños Domín

guez .................... :...............
Agustín Sáez del Burgo Ochoa

de Aspuro ...... ......................
José Polo Moreno ..................
Honorio Contreras Martínez.
Gregorio López Cebrián ......
Félix Rico Martínez ...............
Eleuterio Joíge Leandro ......
Adolfo Pérez Escudero ..........
Bernabé Rodríguez García^...
Santiago García Vegas ..........
Juan pardo García ...............
Teodoro Hermosilla López ...
Diego Ramírez Guerra ..........
José Espiridión Tobarra Abe-

llán ........................................
Manuel S a n t o s  Rodríguez

García ...................................
Isidoro Castillo Barrio ..........
Cristina Monje Mínguez .......
Ignacio Oria de la Torre ......
Adolfo Bermejo Bermejo ......
José Meirama Otero ..............
Honorato González Serrano... 
Abranam Gutiérrez Encinar.
Claudio Hinojar Rico ..........
Bonifacio Conde Cid ...........
José Izquierdo Izquierdo ... 
Constancio Godos Redondo...
Félix Rodríguez Acero ..........
Antonio Fernández García ...
Raimundo Zurro Lujan ......
Manuel Fernández Espinosa.
Valentín García Sanz ..........
Francisco Hidalgo Muñoz ... 
Manuel Rodríguez García ....
José Gallur Pascual ..............
Julián Vicente Muñiz ..........
Félix Redondo Canora ’..........
José María Méndez Méndez.
Lidio Bengoa Lazcano ..........
Lisardo Gamazo Lorenzo ......
Jesús Aja San Martín ..........
Ricardo San Millán Cerezo...
Scverino Ozúa Fuentes ......
Teodosio Arce Hidalgo ..........
Francisco. Cardo Vergara ......
Juan Carrillo López ..............
Pedro García Sanz ..................
Angel Castro Lobato ........
Eusteri.9 Albertos de Pedro ... 
Justíniano 'Holguín Gangoso. 
Juan Ramón Castillo Lozano.
Lino Cañíbano Rodero ...... .
Daniel Puebla García ..........
Juan Marina Gutiérrez ......
Miguel Palomero Calvo. ......
Santiago Clemente Esteban...
Manuel Perora Blanco ..........
Ambrosio Martínez Martínez.
Angel Muñoz Pastor ..............
Benigno Fernández Alvarez... 
Pío José Marrodán Herce ....
Angel Martínez Flórez ..........
Francisco López García .......
Julio del Caz Ortega ..........
Pedro Martínez Sanz ..........
José Antonio 'Granda Cabeza.
Antonio Corcoba Arés ..........
Luis Martín Ramos ..............
Baltasar Rus Pozas ...... /.....
Luis Ojuel Jiménez ..............
Fulgencio Gutiérrez Pastor ...
Manuel Feijoo López ..........
Heraclio Samaniego Rebollo.

1
Educación Nacional.
Gobernación.
Educación Nacional.
Educación Nacional.
Gobernación.
Gobernación.
Agricultura.
Justicia
Gobernación.
Gobernación.
Educación National.
Gobernación.
Gobernación.
Gobernación.
Gobernación.
Educación Nacional.
Educación Nacional.
Educación Nacional.
Justicia
Gobernación.
Justicia 
Agricultura. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Gobernación.

Gobernación.

Gobernación. 
Tribunal de Cuentas. 
uooei*nacion. 
Agricultura,
Trabajo.
Hacienda. 
Gobernación. . 
Hacienda.
Hacienda.
Hacienda.
Educación Nacional. 
Educación Nacional.

Gobernación.

Gobernación. 
Educación Nacional. 
GooernacSión. 
Educación Nacional. 
Justicia
Hacienda. »
Justicia
Justicia
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Presidencia del G. 
Gobernación. 
Gobernación. 
Gobernación. 
Presidencia del G. 
Educación Nacional. 
Asuntos Exteriores. 
Educación Nacional. 
Trabajo.
Obras Públicas 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Gobernación. 
Gobernación. 
Educación Nacional: 
Justicia 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Ijacienda. 
Presidencia del G. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Hacienda.
Trabajo.
Hacienda.
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Presidencia del G. 
Consejo Hispanidad. 
Obras Públicas 
Agricultura;
Consejo Hispanidad 
Educación Nacional. 
Educación. Nacional. 
Obras Públicas 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Ind. y Comercio. 
Obras Públicas 
Obras Públicas 
Presidencia del G. 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Consejo Hispanidad 
Educación Nacional. 
Educación Nacional.

3 A 2 .J
833 671 '
834 672 :
835 673 .
836 C74 .
837 675
838 676 :
839 677 :
840 678 :
841 679 :
842 680 1
843 681 i
844 682 <
845 633 !
846 684 ]
847 685 ]
848 686 i
849 687 í
850 688 :
851 689 :
852 690 :
853 691 !
854 692 ,
855 693 ,
856 694 ,
857 695 !
858 696

!
859 697 1
860 698 :
861 699 :
862 700 .
863 701 ]
864 702 :
865 703 «
866 704 1
867 705 1
868 7C6 ]
869 707 :
870 703 <
871 709 : 

i 872 710 :
873 711 ]
874 712 1
875 713 1
876 714 1
877 715 í
878 716 ]
879 717 ,
880 718 :
881 719 :
882 720 .
883 721- :
884 722 •
885 723 :
886 724 , 
837 725 ,
888 726 ,
889 727 : 
390 728
891 729 :
892 730 ,
893 731 :
894 732 :
895 733 : 
806 734 ,
897 735 j
898 736 '
899 737 :
900 738 :
902 739 :
903 • 740 1

904 741 :

905 742
906 743 .
907 744 ‘ 
909 . 745 '

, 910 746 :

911 747 ,
912 7-48 : 

• 914 749 ‘
915 750 i
916 751 , 
*917 752
918 753 :
919 754 <
920 755 i
921 756 1
922 757 ,

923 758
924 759 ,
925 760
926 761 ,
927 762 .
928 763
929 764 
980 765 
931 766

Toribio Alvarez González «... 
Eugenio González Sánchez ... 
José María Maroño García ...

Antonio Rivera ¡Vlonserrat ...
Mariano Lorenzo Díaz .....
Feliciano Torio Anta ...........,
Isaac Huidobio Sedaño /......
Basilio Martínez Jiménez ... 
Virgilio López Fernández ....
Casimiro Cebrián Horas ......
Celedonio Martin Delgado ...
Elmilio Marinas Fuentes ......
Remigio Górnéz García .......
Paulino Hernando Cazorro ... 
Cipriano Puente cié Agustín.
Patricio García Jurado ......
Félix Jimeno Loron-ie ..........
Inocente Bravo Ramos ......
Fernando Sánchez García ...
Francisco Ranz Ponte ..........
Julio Domínguez Pozas ......
Juan Hoigueras Holgüeras ...
José Rivero Sebastián ..........
Salvador. Sipán Sebastián ... 
Houonno Martínez Domín
guez :.........................................
Medardo Sastre Maroto ......
Ramón González Balasa ......
Fmilio Quiñoa Bustos ...........
Juvencio Frutos García ......
Evencio Prieto Prieto ..........
Isidoro Recio Fernández ......
José María Jiménez Gallego. 
Daniel Escúdelo Cuadrado ...
Benito Gala Gala ..................
Félix Robledo Matos ............
Dámaso López González ......
Cipriano Alloza Nogués ......
Félix Inórente ’Aznar ..............
Fermín Unzuz Belloso ........
Francisco Pérez Fernández ...
Pedro Hidalgo Losada ..........
Pascual Martín Barrilluso ...
Manuel N ieto B arrios............
Santiago Bviz Gutiérrez ......
Pablo Herrero Néstár ..........
Tose Suárez Agustín ...........
Fabriciano Rojo Diez ..........
Francisco Torres Fernández.
Angel Sánchez. Gómez ..........
Bruno Abad Muñoz ..............
Atanasio Rodríguez Labrada.
Ramón García Cobos ..........
José Male Hernández .......... •
Jesús San Gil Encinar ..........
Jesús Pérez Abad ..................
Nicolás Ramírez Cortés ......
Alberto Santamaría del Río. 
Rafael Cárdenas Muñoz ..—
Juan Roncal Lasa ................
Manuel Casuso Fresnedo ......
Felipe Montero de Diego ...
Ezequiel Andrés cano ..........
José Cervino Cifuentes ......
Leocadio Pérez González......
Victoriano Villa García ......
Fernando Al varado Ruiz .....
Manuel Vidrie Martínez ......
Lucio Martínez Pastor .........
Francisco M a r t í n e z  de la

Rosa ...........................\ ..........
Narciso Lóoez de Arroyare

v M. 'de Mandoiana .........a
Antonio Burdalo García ......
Julián Martín Rodríguez .....
Vicente Vaouero Alba ..... .
Pedro Rovíra Tomé ..............
Pedro Fernando Navarro Me-

diavUla ..................................
Juan Sácnz Ollannuindla ...
Manuel'Garrió. Martín .........
Bernardo Hernández Muñoz.
Celestino Diez Adán .......... .
José Sánchez^ I-ónez ..............
Adel Herrera Gil ..................
Honorio Castro Robles» ........
Olegario Vcntureira Casado ...
José Moreno Bosnue ............
Wistemundo Tolín  Rojo 
Juan de Dios dfe la Hoz Man-

jón ..........................................
Román López García ..........
Justo Jiménez García ..........
Matías García Carpena ......
Julián Cirujano Rincón ......
Ramiro Ron Bombardero .....
Ramiro Lozano Rivera ........
Germán Alonso San Juan ... 
Guillermo Moreno González.. 
José Ferreiro Iglesias ..... .

Gobernación. 
Presidencia del G. 
Hacienda.
Obras Públicas 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Hacienda.
Hacienda.
Educación Nacional. 
Obras Públicas 
Justicia
Educación Nacional.
J usticia
Educación Nacional. 
Gobernación.
Justicia
Obras Públicas 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Hacienda.
J usticia
Educación Nacional. 
Hacienda..
Educación Nacional. 

Justicia
Educación Nacional. 
Hacienda.
Educación Nacional.
Gobernación.
Gobernación.
Educación Nacional.
Hacienda.
Gobernación.
Justicia
Obras Públicas
Hacienda.
Educación Nacional.
Gobernación.
Hacienda.
Educación Nacional. 
Gobernación.
Justicia
Hacienda.
Hacienda.
Justicia
Hacienda.
Obras Públicas 
Gobernación.
Justicia
Educación Nacional. 
Traba-jo.
Educación Nacional. 
Educación Nacior^ah 
Hacienda.
Tribunal de Cuentas. 
Trabajo.
Educación Nacional.
Educación Nacional:
Gobernación.
Gobernación.
Gobernación.
Gobernación.
Gobernación.
Gobernación.
Educación Nacional.
Educación Nacional.
Gobernación.
Hacienda.

Gobernación.

Hacienda.
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Hacienda.

Educación Nacional, 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Hacienda, 
justic ia
Educación Nacional. 
Hacienda.
Educación Nacional. . 
Justicia

Tribunal c\e Cuentas. 
Hacienda..
Educación Nacional.
Educación Nacional.
Gobernación.
Gobernación.
Educación Nacional.
Justicia
Gobernación.
Justicia
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Categoría y núm .
Nombres y apellidos M inisterio, 

o Centro en que 
prestan  servicio

Categoría y núm .
Nombres y apellidos M inisterio 

o Centro en q u e  
p restan  servicioAuterior Actual A nterior Actual

3.a
932 
93 3 
984 
935 
93(3
937
938
939
940 
941.

' 942 
943

• 944

945
94G
947
948
949
950
951 '

. 952
953 

‘ 954 
955 
95(3
957
958
959 
9(30
961
962
963
964

965
966
967
968

• 969
970
971
972
973
974
975
976
977
978
979
980
981
982
983
984
985
986
987
988
989 
'990
991
992
993
994 
9Q5
996
997
998
999 

1.000 
1.001 
1.002
1.003
1.004
1.005 *
1.006
1.007
1.008 • 
1.008-B 
1.009

’ 1.010 
1.011 
1.012
1.013
1.014
1.015
1.016 
1.017' 
1.018
1.019
1.020

2.»
767
768
769
770
771
772
773
774
775
776 
777-
778
779

780
781
782
783
784 •
785 
786'
787
788
789
790
791
792
793
794
795
796
797
798
799

800 
801 
702
803
804
805
806 

* 807
808
809
810 
811 • 
812
813
814
815
816
817
818
819
820 
821 
822 
8 2 3 :
824
825
826 '
827
828 
829 
930
831
832
833
834
835 

. 836
837
838
839
840
841
842
843
844
845
846
847
848
849
850
851
852
853
854
855
856

C risanto Núñez Villar ...........
Hlginio García Villamor .......
Luis García Alonso ................
Román Guillén Barroso .......
Ju s to  Sanz Escorial ................
V ictoriano Reñones Vega ...
B runo Foces García ................
Andrés T onda Sánchez ......
Antonio Chorro Gallego .......
Gregorio de la Ordgn S. José 
M anuel Rodríguez Segura ...
Antonio Mallo Soria ........ .
Leovigildo González de An

drés .............................................
Angel M artínez Chivite. v......
Hilario Jaspe Gómez ...........
Francisco López López ...........
C ristino Pérez Fernández ... 
Salvador Puget Facundo ......
F o rtu n a to  Diez Diaz .............
B raulio Rodríguez González. 
Sabino García Fernández ... 
Carmelo Castiella San tafé  ...
Virgilio Herías Méndez .......
B ernardino González Aivarez.
Víctor Pérez Rey ....................
E utiquio  Flor de Grado .......
M ariano de la o rd en  García. 
Epifanío Rom án González ... 
Francisco Llamas G utiérrez.. 
Nicolás Escudero H erranz ...
Antonio Monzó Marín ............
M arcelino Román Pérez .......
Daniel Salvador carroño  Mar

tin  ......................... .....................
José Carballo Andrade .........
Eugenio López C abrera .......
Valerico Caballero Marcos ...
Angel Garridos Yáñez ...........
Casimiro Gómez Caballero ... 
Alejandro Carra López . 
Leandro H ernández Camacho.
Serafín Jim énez M arín ........
Bruno del Campo Fernández.
Eugenio García Sanz ...........
Diego Díaz Rosado ...............
Gabriel Pérez Molinero .......
Estenan Ortíguez Hernández. 
Cándido -Jim énez Hernández. 
Victoriano Nohales pardo  ....
Francisco G arrido Paz ........
M anuel Chacobro Sanz .......
Inocente Arias de] Hierro ...
Miguel García T üp jo  ............
Esteban Gómez Nfartín .......
Luis Porlella Olives ..............
Pedro Pérez ’ Vega : ....................
Migue] Ariza Pedregosa 

•Aurelio Aivarez Rodríguez ... 
Andrés José Ju s to  Fernández. 
Olegario H ernández Bécorro.
Máximo Pérez Herrero ...........
Domingo Montes Jim énez ... 
Estanislao Carrasco G arcía ...
José M ontalvo M artínez .......
Daniel Lario Mateo .............. .
Antonio Pérez M olina ...........
Gonzalo Rivas Castillo .........
Amador M ontejo M artín  ,
Pedro Aivarez Patiño  ...........
Serapio Mate.v de Santos ...
David Serra C ubas .................
Eduardo Madrigal Esteban ... 
Atilano C arrera G racia ......
Santiago Gómez García ......
Angel González Palacios .....
Evaristo Esté voz Vieira .......
Epifanid Rafael M arbán ... .. . .
Valeriano Sánchez Rodríguez. 
Gregorio Arocena Belam endía 
José de la Calle de la Vega.
Jesús Gallego Pom bo................
José Fernández Bueno ........
José Diez MóiRes ....................
Moisés G utiérrez Sahz .........
Cándido Mera y Fernández..
Claudio Donis Carrera ...........
Tomás Fernández Cabrero ...
Lorenzo Pardo Alonso ...........
Gerardo de Miguel García ...
Luis Santos Tiérrez ................
Santiago González González.

Gobernación.
Obras Públicas 
Hacienda.
Educación Nacional. 
Gooernación. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Hacienda. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Obras Públicas

Educación Nacional. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
G obernación.
Obras Públicas 
Educación Nacional. 
Hacienda.
Hacienda.
A gricultura. ^
Gobernación.
Hacienda.
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Presidenciá del G. 
G obernación.
Obras Públicas 
A suntos Exteriores. 
Gobernación. 
Educación Nacional.

Educación Nacional. 
G obernación.
Obras Públicas 
Hacienda. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Obras Públicas 
Educación Nacional. 
Gobernación.
Obras Públicas 
G obernación.
Ju s tic ia
Censo Productores. 
Hacienda. %
T ribunal de Cuentas. 
Gobernación. * 
Gobernación. 
Gobernación. i 
Educación Nacional. 
Educación Nacional, i 
Gobernación. 
Hacienda..
Hacienda.
Educación NaeionaL 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Gobernación.
Obras Públicas 
Obras Públicas 
Gobernación. • 
•Gobernación. 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
H acienda.
Ju s tic ia  
O bras Públicas 
Gobernación. 
A gricultura. 

.Gobernación. 
Gobernación. 
Presidencia del G. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Obras Públicas 
G obernación: 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Gobernación. 
Hacienda. 
Gobernación. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional.

* 3 2
1.021
1.022
1.023
1.024
1.025
1.026
1.027
1.028

1.029
1.030 '
1.031
1.032
1.033
1.034
1.035
1.036

1.037 ,
1.038
1.039
1.040
1.041
1.042 .
1.043

1.044
1.045
1.046 

• 1.047
1.048
1.049
1.050
1.051
1.052
1.053
1.054
1.055
1.050
1.057
1.058
1.059
1.060 
1.061 
1.062
1.063
1.064
1.065
1.066
1.067
1.068
1.069
1.070 .
1.071
1.072
1.073
1.074
1.075 .
1.076
1.077
1.078
1.079
1.050 
1.081

l 1.082 
1.083 

, 1.084
1.085

1.086
1.087
1.088 - 
1.089-
1.090
1.091
1.092
1.093
1.094
1.095
1.096
1.097
1.098
1.099
1.100 
1.101 
1.102

1.103 . 
¿.104
1.105
1.106

23
857
858
859
860 
861 ' 
362
863
864

865
866
867
868
869
870
871
872

873
874
875
876
877
878
879

380
881
832
883
884
885
886 
887 
883
889
890
891
892
893
894
895
896
897
898 ,
899
900
901
902
903
904
905
906
907
908
909
910
911
912
913
914
915
916
917
918
919
920
921

f)22 
923 

. 924
925
926
927
928
929
930
931
932
933
934
935
936
937
938

939
940
941
942

Fernando M artín Sánchez ... 
Bonifacio Carretero Bienes ... 
Antonio Castaño Sánchez ... 
Antonio Hermosilia Barra ... 
•Julián Jim énez H ern án d ez ...
Benigno Otero García ...........
José Manuel Marrero Expósito 
Pablo Pecharrom án Pecha-

rrornán ..................... .'..............
Fausto  San tino  Folgueras ... 
M anuel Limones Rodríguez ..
Antonio Valero Sevilla ...........
Ju an  García Haro ....................
Ramón Laita  M añeru ...........
Manuel G utiérrez G utiérrez 
Luis Melendo San Miguel ... 
Isaac Senén Aivarez y Alva-

rez ...................... ......................
Clem ente González M ontarte
Ju a n  Molina Leona ...............
Andrés Rodera Hernández ...
Máximo .Roblas G arcía ........
José Peña Tejero ............. '___
José Fadón Cerezal ...............
Ju a n  José Sam pedro Sampe-

dro ...........................................
E utim io Esguevillas Pastor .,
Leonardo Blanco Otero .......
Agustín del Moral López ...
Manuel Castelló Ju a n  ...........
Pablo Bazo Diez ...................
Benjam ín Bonilla Sánchez ...
Elisardo Diz Núñez . . ............
Antonio López Seijo ..........
Salomón Sánchez Gil
Eugenio García Rico ............
Fidel Villáfría Aivarez ...........
Hipólito García H ern án d ez ,.
Ernesto. Alonso Almeida .......
Generoso M artín M artínez ...
Ju a n  Quevedo Fraile ..........
Fernando Vázquez López ... 
José María Amador Diez ...
Jesús Aransanz Amies' .......
R ufino B enito O ter . . . ...........
Ensebio Velasco Torres ........
Aniceto Ñuño Vivas ...............
Francisco Valverde Pérez __
Vicente Sánchez Axpe ...........
Dionisio Page Villar.
Agustín Blanco Peña ...........
Anselmo B ieitia Garulo
Angel Priego Miguel ............
Ambrosio Delgado H ernánde2
Diego Miguel Prieto ...............
José Calvo Fernández ...........
Gregorio Sanz Gómez ...........
M anuel Gao Vareas ...............
Daniel Iglesias Serrano ,, . ,
José Delgado cadenas ...........
Pedro Hernando Nava i o .......
José Fonten la  Fontenla .......
Ju an  Fra Parra .......................
Faustino  Pérez Fernández ... 
Jü a n  José Delgado. Ruiz ......
Gregorio Soria Soria ....... .
Benito Municio Cristóbal - ... 
F rancisco Santanfaría  S an ta

m aría  ....................................... .
Eugenio Pérez Pascual
Ju a n  Navas Gallego ...............
Gabriel Bermejo Pérez 
Em iliano .Jim énez M artín  ...
Ricardo Arce Sagrado ...........
Pedro Esteban Esteban .......
Pablo Pérez López ...................
Jesús Santos González .......
Antonio Bercianos Fernández, 
Agustín M artínez Ju rado  ...
Jac in to  Hidalgo Reoyo ...........
R icardo Niño Tovar ........ i...
Cecilio Moral Moras ............
José García Gallo : ..................
José Jim énez Nouvsau ........
Francisco Fieiro Iglesias . 
Luis Sam uel Rodríguez P in

tado ...........................................
Ju a n  Parrado García ............
Silvano Hinojal Monedero ... 
Jo aqu ín  Carrasco G onzález ... 
Antonio Sáilchez Guerrero ...

Educación Nacional. 
Gobernación.
Ju s tic ia  
ju s tic ia  

. Hacienda. 
Gobernación.

• Hacienda.

• Obras Públicas 
Educación Nacional.

• Presidencia del G.
- .Gobernación.
. Educación Nacional. v 

Educación Nacional.
. Gobernación.

Educación Naci >uai..

Hacienda.
. Obras Públicas 
, Gobernación.

Gobernación.
’ Educación Nacional. 

Hacienda. 
Gobernación.,

. Presidencia del G.
• Ind. y comercio.
. cjrooernaeion. *
. FJducación Nacional.
. ju s tic ia  
. Hacienda. .
. Ind. y comercio.
. ü a u ca c ijn  Nacional.

Hacienda, 
i Hacienda.

Hacienda.
Ju s tic ia  

. Obras Públicas 

. . Gobernación.

. Educación Nacional.

. Hacienda.

. Gobernación.

. Educación Nacional.

. Educación Nacional.

. Obras Públicas 

. Hacienda.

. Hacienda.

. Obras Públicas 
, Educación Nacional. 

Hacienda.
Educación Nacional. 
Hacienda.

. Hacienda, 
s Gobernación.
, Hacienda.
. Educación Nacional.
. Gobernación. 

Gobernación. 
Gobernación. 
Gobernación.

• Ind. y Comercio.
■ Educación Nacional.
, Educación Nacional.
. Educación Nacional.
. Correos. Málaga.
. Gobernación.
. Educación Nacional.

• Educación Nacional.
• Gobernación. v
• Presidencia del* G.
• Educación Nacional.
■ Ju s tic ia  

Ju s tic ia
. 'Justic ia
• ^[nd. y Comercio. 

Gobernación.
. Presidencia del G. 

Ind. y Comercio. 
Hacienda.

, Gobernación.
. Ju s tic ia  

Gobernación. 
Gobernación. 
Educación Nacional.

Gobernación.
' Educación Nacional. 

Educación Nacional. 
Hacienda.
Ind. y Comercio.

Las ocho plazas restan tes # están  ocupadas por siente Porteros con expediente de capacidad, y uno, con postergación perpetua. 

Madrid, 14 de mayo de 19*48.—P. D., el Subsecretario*, Luis Carrero.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  d e  8  d e  a b r i l  d e  1 9 4 8  p o r  l a

que se dispone se cum pla  en sus pro
p i o stérminos la sentencia de 21  de  
enero pasa do, dictada por la S a la  cuar
ta del  Tribunal S u p re m o  en el recurso  
co ntencioso-a d m in is t ra t iv o  núm .  16 .0 43 , 
p ro m o v id o  a nom bre  de don E n r iq u e  
S uades C o ro minas, contra O rden  del  
Consejero  de Gobernación de la Generalidad 

de C ataluña,  f echa  7 de oc
tubre de 19 3 3 , s o b re im porte  de in d e m
nización por terrenos expropiados por  
el A y u n ta m ien to  de C a s telladral.

l imo.  Sr. : Por  la Sala  4 .a del Tr ibu-  
r a l  Supr emo se ha dictado,  con fecha 2 } 
de enero del año en curso,  sentencia,  
cuva par te diaposit iva dice así :

« F a l l a m o s ; Q u é  es t imando  la excep
ción alegada de prescripción de acción, 
debemos declarar  y declaramos no haber  
l ugar  al recurso interpuesto a n om b r e  
de don Enr ique  Suados Cor ami na s  c o n - , 
t ra  la Orden del Consejero de* Goberna-  
c :ón de la General idad de C a t a l uñ a ,  
fecha 7 de octubre de  19 3 3 , sobre el 
impor te  de la indemnización que  había  
de pa gar  el Ayunt ami en to  de Castel la-  
bral  por expropiación de de terminados  
t errenos,  propiedad de dicho dema nd an t e .

Así oor esta  nues t ra  sentencia,  que 
se’ publ icará en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E a T A D O  e inser ta rá  en la « C o ‘ 
lección Legislat iva»,  lo pronunciamos ,  
m a n d a m o s  y f i rmamos.— José M á  Cre- 
made s, Manuej  G. Alegre,  ¡Luis Cortés ,  
Adolfo García y Do mi ngo  Cortón..  ( R u 
bricados.)»

En su vista,  este Ministerio,  en cumpl i 
rme r.-í o 1-2 lo dispuesto por los a r t í cu
los 83 y 84 de la Ley. orgán ica  de la 
J u ri s d i c c :ó n C o r t e n c i o s n.adim i 11 i * tra t i v a , 
h a  dispuesto se .cumpla en todos sus 
t érminos  la refer ida sentencia.

Lo que comunico a V. I, ' pa ra  su co
nocimiento y efectos.

Dios guar de  a V. I. muchos  años.  
Madrid,  S de abril de i ^ S .

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo.  Sr. Gobernador  civil de la provin
cia de Barcelona..

ORDEN de 19 de marzo de 1948 por la 
que se designan los Tribunales que han  
de juzgar las oposiciones a plazas de 
Practicantes de Asistencia Pública Domiciliaria. 

lim o. $r.: Por Orden m inisterial de 24 
de noviembre de 1947 se dispuso que por 
la Dirección General de Sanidad se pu
blicara una convocatoria de oposición li
bre para provisión en propiedad* de pla
zas de Practicantes de Asistencia Públi
ca Domiciliaria, las cuales se verificarían 
en Madrid con arreglo a las norm as que 
en la m ism a se.̂  establecían.

Y teniendo en cuenta las dificultades e 
inconvenientes que representaría el des
plazam iento a esta capital de los que so
liciten tomar parte en las citadas oposi
ciones para verificar los correspondien
tes ejercicios,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme em itido por ,el Consejo Nacional de 
Sanidad, ha tenido a bien disponer:

1.° Las oposiciones para provisión de 
plazas de Practicantes de Asistencia Pú

blica Dom iciliaria a que se refiere la Or
den m inisterial de 24 d e  noviembre 
de 1947, se verificarán en todas las capi
tales de provincia ante un Tribunal cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: El Jefe provincial de Sa
nidad.

Vocales: Un M édico del Cuerpo de 
Asistencia Pública Dom iciliaria, propues
to por la Delegación Nacional de Sani
dad de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Un Médico del mismo Cuerpo* propues
to por el Consejo general de Colegios Mé
dicos.

Un Practicante de los Servicios de la 
Jefatura Provincial de Sanidad, propuesto - 
por ,el Jefe provincial de Sanidad.

Un Practicante designado por el Co
legio Provincial de Practicantes, que ac
tuará de Secretario. ^

2.° Las instancias, debidam ente rein
tegradas, serán rem itidas por los intere
sados, acom pañadas de la docum entación  
señalada en la Orden m inisterial de 24 de 
noviembre de 1947, a la Jefatura Provin
cial de Sanidad a que corresponda su re
sidencia, en el plazo improrrogable de 
treinta dias hábiles a partir de la fecha  
siguiente a la de publicación d e ’la opor
tuna convocatoria en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

En la instancia harán constar los so
licitantes si se acogen a las disposiciones 
de la Ley de 17 de julio de 19*47, expre
sando el grupo en que soliciten ser in 
cluidos, acom pañando la docum entación  
que acredite su derecho.

Al presentar la instancia abonarán los 
interesados la cantidad de 30 pesetas en 
concepto de derechos de oposición, de la 
que se entregará el oportuno recibo, cuyo 
número determ inará el orden en que han  
de actuar para la práctica de los ejer
cicios.

Una vez transcurrido el plazo de con
vocatoria, cada Tribunal publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia la rela
ción de opositores adm itidos, señalando  
día, local y hora en que han de com en
zar los ejercicios.

Los ejercicios de oposición serán dos: 
uno escrito, que consistirá en el desarro
llo de dos ternas del programa inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
25 de febrero de 1945, en el plazo m áximo 
de dos-4horas, y el segundo consistirá, en 
r ealizar una práctica propia de la profe
sión a juicio del Tribunal.

En el primer ejercicio cada miembro 
del Tribunal podrá otorgar de cero a diez 
puntos, siendo necesario un mínimum de 
25 puntos para poder pasar al ejercicio 
siguiente. En el segundo podrá otorgar 
cada miembro del Tribunal de cero a cin
co puntos, siendo necesario para aprobar 
que el opositor obtenga un m ínim um  de 
12,50 puntos.

La calificación definitiva consistirá en 
la suma total de la puntuación obtenida.

Una vez term inados los ejercicios, cada 
Tribunal formará la lista definitiva de 
opositores aprobados, la cual, será remití* 
da por la Jefatura Provincial de Sanidad  
a esa Dirección General, a fin de que sea 
confeccionada la lista general de todos los 
opositores, y una vez aprobada, publicada 
en el BOLETIN OÍTCIAL DEL ESTADO, 
sirviendo el orden con que en la citada 
lista figuren los opositores para la elec
c ión  de plaza, en la cual deberán tenerse  
en cuenta las disposiciones de la Ley de 
17 de julio de 1947, que tendrá lugar en 
la forma que se disponga oportunam ente  
por la Dirección G eneral de Sanidad, y 
una vez verificada aquélla, por el expre
sado Centro directivo se elevará la co
rrespondiente propuesta de nombramiento 
para cada plaza, que será som etida a la 
aprobación de este M inisterio, previo in
forme del Consejo Nacional de Sanidad.

Los opositores que hubieren sido apro
bados y hubieren acreditado anteriorm en
te derecho para figurar en el Escalafón

del Cuerpo de. Practicantes de Asistencia  
Pública Dom iciliaria, si no eligen plaza o 
no les* correspondiera, quedarán en la m is
ma situación que tenían antes de tom ar 
parte en las oposiciones. Los de nuevo in
greso serán incluidos en el Escalafón al 
final del mismo, rigiendo su colocación el 
orden de puntuación, según la lista gene
ral de aprobados.

Lo comunico a V. 1. para su conoci
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid.. 19 de mayo de 1948.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C IT O
Subsecretaría

Libertad condicional
ORDEN de 14 de mayo de 1948 por la 

que se conceden los beneficios de la li
bertad condicional  a los reclusos que se 
citan.

De conformidad con 1q dispuesto en 
los artículos 24G y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, -y previo acuerdo del 
Consejo de M inistros, se conceden los 
beneficios de la libertad condicional por 
el tiem po de condena que les queda por 
cumplir, a los reclusos Juan Rojas Ro
dríguez, de la Penitenciaría M ilitar de 
La Mola (M ahón», y Víctor Coquillat 
Alvarez, de la Prisión M ilitar de M on-  
teolivete (Valencia).

Madrid, 14 de mayo de 1948.

DAVILA

Dirección General de Recluta
miento y Personal
Destinos 

ORDEN de 25 de mayo de 1948 por la 
q u e  se designa para cubrir la vacante  

de Com andante  de Infantería existente  
en la 121 Comandancia de Fronteras de   
la Guardia Civil  a don Fernando Am o
res Navarro.

Como resultado deí concurso anunciado  
por Orden de fecha 14 de abril últim o  
(«Diario Oficial» núm. 89) para cubrir 
una vacante de Com andante de In fante
ría existente en la 121 Com andancia de 
Fronteras de la Guardia Civil, he desig
nado al de dicho empleo y arma, don Fer$ 
nando Amores Navarro, de la Academia 
Especial de Transform ación de Villaver- 
de,*el cual cesa en este últim o destino y 
queda en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiem bre de 1939 
(«Diario b fic ia l»  núm. 4).

Madrid, 25 de m ayo de 1948.

DAVILA

Escala honorífica (Sanidad M ilitar) 
O R D E N  d e  2 4  de m ayo de 1948 por la  

que se concede el ingreso en la Escala 
Honorífica de Sanidad Militar al perso
nal que se relaciona .

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
Decreto de 12 de diciembre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm. 2 de 1943) y disposi
ciones com plem entarias, se publica rela
ción del personal al que se le concede el 
ingreso en la Escala Honorífica de San i
dad M ilitar, con categoría que se señala  
y en las condiciones que determ inan los 
artículo cuarto y quinto del citado De-
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creto e instrucción cuarta d e .la  Orden de 
25 de junio del citado año 1943 («Diario 
Oficial» núm. 142). '

Capitán  Médico honorífico  
Don Juan Ruiz Santam aría (Valencia).

Tenien tes  Médicos honoríficos  
Don Fernando Julia Peris (Alborkya.—- 

Valencia).
‘Don Francisco M ontull Rosell (Lérida). 
Don Julián Acero Clares- (Madrid).
Don Manuel Fernández Arufe (Santa  

‘Comba.—La Coruña).
Madrid, 2 de mayo de 1948.

DAVILA

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
----------------- 

ORDEN de 22 de marzo  de 1948 por la
que se concede la l ibertad condic ional
a diecisiete penados.
lim o. Sr.: V istas las propuestas formu

ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido ^ n  los 
artículos 93 al 100 del Código Penal y 
Lev de 2S de julio de 1914, en relación  
con el Decreto de 9 de junio de 1S39, a 
propuesta del Patronato ^Central para la 
Redención de las P en asjp or  el Trabajo  
y previo acuerdo del Consejo de M inis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneñcio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán ob
tenerlo a la publicación de la presente  
O rden:

Del Reform atorio de Adultos de Ali
cante':'-Benito Seguí Gomila.

De la Prisión Central de Puerto .de  
Santa María: Enrique García Gallardo.

De la Prisión Central de Talavera de 
la Reina: Joaquín Leiva G uadam illas,
Mauricio N;;ñez Arf^>ón.

De la Prisión Escuela (M adrid ): Luis 
del VaJle Cali >. %

De la Prisión Provincial de Cáceres:
Marta de las M ercedes Martín Escudero.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
María Cano Cano.

De la Prisión Provincial de H uelva:
Juan G onzález Garrido, José Sutil Jim é
nez. X N

De la Prisión Provincial de G ranada: 
José Jim énez Fernández, Caridad G onzá
lez Párraga, Antonio M artínez Chinchilla.

De la Prisión Provincial de M álaga:
Juan G onzález Martín.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Fulgencio Cárceles Martínez.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Luis M artín Cáceres.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Lucio M artínez Valderas.

Del D estacam ento Penal de Cuelgamu- 
ros (El E scoria l): Antonio Yerro Maestu.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. m uchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA  
lim o. Sr. Director general desaprisiones.

O R D E N  de 18 de febrero de 194S por 
¡a que. se traslada ai Agente judicial 
tercero de l  Juzgado de Instrucción de 
Granollers, don Ism ael Navarro Cas
ida, a  igual plaza de la Audiencia de 
Barcelona.

limo. S r , : Accediendo a lo solicita
do por don Ismael Navarro Castán, 
Agente judicial tercero, con destino en

el Ju z g a d o  de Instrucción de G ra n o -  
I k r s ,  y de conform id ad  con lo d isp u e s 
to en los ap artad os  tercero y cuarto  de 
la Orden de 20 de «abril de 19-14 Por 
la que se dictan p o r m a s  para la apli
cación y ejecución del D ecre to  de 25 
de septiem bre de 1943,

E s te  Ministerio  ha acordado pa.'e a 
prestar  sus  serv icios  con igual c a tego 
ría , dotada con el haber anual de 4.000 
pesetas,  a la Audiencia  T e rritor ia l  de 
B arce lon a,  vacante  por f a T k - c i m i c n t o  de 
don Jo a q u ín  Cor bit E s teb a n .  ,

L o  d ig o  a V . i. para  su conoc im ien
to y d em ás  c-fectos.

D ios  gu a rd e  a V . I. m uchos años .  
M adrid ,  18  d e * ' fe b r e r o  de 1948.—  

P. D . ,  I. de  Arcenegu i .

l im o. Sr .  D irector  genera l  de Ju s t ic ia .

O R D E N  de 19 de febrero de 1 9 48 por 
la que se promueve a l a  plaza de Abo- 
gado Fiscal de ascenso a don Fr a n c i sco 
T ellez Miguélez, Abogado Fiscal de en
trada

limo. S r . : De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del ¡Estatu
to de 1 Ministerio Fiscal,  en relación con 
el 23 del Reglamento para su aplicación, 

Este  Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de
17.000 pesetas y vacante por promoción 
de don Blas Oliet Gil, a don Francisco 
Téllez Miguélez, Abogado Fiscal dp en
trada, que sirve el cargo de Teniente 
Fiscal de la Audiencia de Palma de M a
llorca, donde continuará prestando sus 
servicios, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos 
desde el día 14 de noviembre de 1947, 
fecha en que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V.  I. muchos anos. 
Madrid, 19 de febrero de , 194S.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director genera^ de Justic ia .

O R D E N  de 1 9 de febrero de 1948 por 
la que se promueve a l a  plaza de Abo
gado Fiscal de ascenso a don José Gon
zález Chacón, Abogado Fiscal d e en
Irada.

limo. Sr. : De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del E sta tuto "  
del Ministerio Fiscal, en r.-lación con 
el 23 üel Reglamento para su aplicación.

E ste .  Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de
17.000 pesetas y vacante por exce
dencia voluntaria de d o n  Eleuterio 
González Zapatero a  do*) José  Gon- ,

zález Chacón, Abogado Fiscal de en
trada, que sirve el cargo de Abogado 
Fiscal de la Audiencia provincial de T o 
ledo, donde continuará prestando sus 
s» rvicios, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos lo? efectos» 
desde el día 31 de enero de J94S, fecha 
ten que produjo la vacante.

Lo  que participo a V. !. para su co« 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios giia?de a V. L  muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1948.-— 

P. D.,  I. di> Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Ju st in a*

O R D E N  de 19  de febrero de 1948 por la 
que se traslada a la plaza de Abogado  
Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Sevilla  a don Moisés García R ives,  
Abogado Fiscal de término.

limo. S r . : De conformidad ,con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas - 
vigentes y accediendo a lo solicitado por 
don Kloisés García Rives, Abogado F is 
cal de término, que desempeña el cargo . 
de Teniente ¡Fiscal de la Audiencia Pro- 
vinéial de San Sebastián,

Este  Ministerio acuerda • trasladarle a  
prestar sus servicios a la plaza de Abo
gado ¡Fiscal de la Audiencia Territorial 

*de Sevilla, vacante por nombramiento J 
para otro cargo de don Francisco  P an -  
chuelo A lv ^ e z .

Lo que participo a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos consiguientes..

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 194S.—*

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. JDirector general de Justicia.;

O R D E N  de 19 de febrero de 1948 por la  
que  se traslada a la plaza de A b o g a -  

do Fiscal de la Audiencia Territorial  
 de La Coruña a  don Antonio Couceiro  

Tovar, Abogado Fiscal de entrada in
terino.

limo, S r . : De conformidad con lo e s .  
tablecido en las disposiciones orgánica* 
v ig en tes ’ y accediendo a lo solicitado por 
don Antonio - Couceiro Tovar, Abogado 
Fiscal de «mirada interino que desempeña 
el cargo de Abogado Fiscal de la Au
diencia Provincial de Huelva, 
v ¡Este Ministerio acuerda trasladarle a 
p r e s a r  sus servicios a igual plaza en la 
Audiencia Territorial de La  Coruña, va
cante por nombramiento para ofro car
go .de den José Luis ¡Fernández Navarro.

Lo qu~ participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dio? guarde a V. í. muchos cañps: 
Madrid, 19 de febrero de 1948.— 

P. D.,  I. de Arcenegui.

, limo. Sr, Director general de Justicia*
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O R D E N  de  19 de febrero  de  1948 por la  
que se p ro m u eve  a la plaza d e  A b o 
ga F i s c a l  de térm ino a don B la s  
O l i e t  G i l , Abogado F isc a l  de ascenso.

linio. Sr .  : Do conform idad con lo d i s 
puesto en el artículo 13 del E s ta tu to  del 
M inisterio F isca l ,  en relación con el 23 
del R eg lam en to  para su aplicación, 

iKste. Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la p laza  de A b o g a d o  F i s c a l  de 
término, d o tada  con el haber  anual de 
10.000 pesetas y vacante  4)01* promoción 
de don .¡Federico P in g  Peña, a don B las  
Oliet Gil ,  A b o gad o  F i s c a l  dé ascenso, 
que  s irve el cargo  de. A b o gad o  F isca l  
de la Audiencia T err ito r ia l  de Z a ra g o z a , '  
donde continuará prestan d o  sus se rv i 
cios, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad a todos los e foctos desde 
el día 14 de noviem bre de 1947, fecha 
en -que se produjo  la vacante.

L o  que partic ipo a V .  I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes.

D ios  guarde  a V. I. m uchos años .  • 
M adrid ,  19 de febrero de 194S.—  

P .  D . ,  I. de Arcenegui.

l inio. S r .  D irector  genera l  de Just ic ia . ,

ORDEN de  20 de f e b r e r o  d e  1 9 4 8  por la 
que se nom bran Ofic ia les p rovis ionales  
de tercera clase del  C u erpo de  P r is io 
ne$ a los Aspirantes  en expectat iva  de  
in greso comprendidos d el n ú m er o  3 5  
al  43 in c lusive  que a  continuación se  
deta llan .

' l im o. Sr .  : Ex istiendo nueve vacantes  
en la categoría  d e O f i c i a ^  de tercera 
clase de la Sección T écn ico -au x i l ia r  de: 
Cuerpo de Prisiones, por promoción de 
quienes la serv ían, v  en cum plim iento de 
lo dispuesto en ]a Orden ministerial  de 

de enero próxim o pasado,
E ste  M in ister io  ha tenido a bien nom

brar  Oficiales provisionales de tercera 
c lase  del Cuerpo  de Prisiones a 1 los A s
pirantes en expectativa  de ingreso  com
prendidos desde el ¡número 35 al núm ero  
43, inclusive,  que  a continuación se- de
ta llan,  quienes consolidarán su categoría 
cuando terminen con aprovecham iento 
su s  estudios de capacitación en la Esc u e 
la  de Estudios Penitenciarios, conform e 
a lo que dispone el artículo 7 .0 del R e 
g lam ento  de la  referida E sc u e la  y  a r 
ticulo 11 de la  Orden d^ convocatoria ,  
continuando todos ellos en s u s ' actuales  

destinos : 
Aspirantes

35. '  D. Jo s é  • B.-llido López.
36. D. J o s é  L u is  Muriel L o m b r iz .
37.  D. Ju l io  Antolín A g u a d o .
3 8 . D.Eicuter io Pérez Hernández.
3<j. D. V alentín  Z a rco  G a r c ía .
40. D. Doroteo R u iz  R a m írez .
4 1 .  D.. Fidel Sánchez ,F o s a d a .
42. I). Danie l Ru iz  T o fé . '
43 . D. Ju l io  Sánchez  iLosada.

L o  digo a V . I.  ¿ a r a  su conocimiento y 
«demás, efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
LMadrid, 20 de* febrero de 194S.—  

I V  D .,  I. de Arcenegui.

l im o. Sr .  Director genera l de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E HACIENDA
ORDEN de 11  de mayo de 1948 por la 

que se determina la calificación fiscal, 
en relación con la Tarifa tercera de 
Utilidades, de los recargos del 20 por 100 
sobre las cuotas de las Contribuciones 
Territorial e Industrial, establecidos por 
la Ley de 31 de diciembre de 1946.

limo. Sr.: La Ley 'dé 31 de diciembre 
de 1946, sobre modificación parcial üe 
determ inadas contribuciones e impuestos, 
estableció un recargo del 20 por 100 so
bre las cuotas del Tesoro de la C ontribu
ción territorial, riquezas urbana: rústica 
y pecuaria, y de la Contnoucion Indus
trial.

N inguna dificultad ha presentado la 
exacción de estos recargos, pero si han  
surgido dudas en cuanto a su influencia 

• en las liquidaciones que procede practicar 
po¿’ la ta rifa  3.a de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza m obiliaria a 
las empresas que, hallándose sujetas a 
esta imposición, lo están a su vez a las 
Contribuciones de T erritorial y de Indus
trial. ‘ „

El apartado  G) de la Regla 3.a de la 
Disposición 5.a de la T arifa  3.a de U ti
lidades dispone que tendrán  siempre la 
consideración de beneficios las cantidades 
que de los rendim ientos del ejercicio se 
destinen al pago de contribución directa 
sobre el capital y sobre los beneficios, de
term inándose en la Disposición 12 de di
cha T arifa  que de la cuota por la  T a
rifa  3 .a se deducirá siempre el im porte 
de las cuotas del Tesoro de la C ontribu
ción T erritorial y de la Industria l y de, 
Comercio devengadas de la empresa en 
el período de la imposición. ,

La aplicación de estos preceptos ha 
motivado las dudas aludidas al in terpre
ta r  algunas oficinas liquidadoras que los 
recargos señalado^ por la Ley de 31 de 
diciembre de 1946 no pueden ser deduci
dos para fijar la base impositiva r# com
pensados en la cuota que se liquide por 
la T arifa  3 a, fundándose para  ello en 
que la m enciguada Ley establece en su  
artículo segundo, por lo que respecta al 
recargo sobre la Contribución Territorial, 
que será destinado integram ente al T e 
soro público,; y por lo que se refiere al 
de la Contribución Industria l»  que a  n in
gún efecto se entenderá que form a parte 
de la cuota del Tesoro, circunstancias por 
las que consideran que no les es aplica
ble a dichos recargos la Disposición 12.«a 
de la T arifa  3.a y que por representar los 
mismos una contribución directa de pro
ducto debe estim arse están incluidos en 
el apartado G) de la Regla 3.a de la Dis
posición 5 a. an tes mencionada,

P ara  resolver las dudas planteadas es 
necesario analizar el alcance que puede 
atribuirse a los preceptos contenidos en 
los artículos 2.° ’y 5.ü de la Ley de 31 de 
diciembre de 1946, y de su detenido exa-* 
men se desprende que lo que se ha per
seguido es evitar una excesiva carga para 
el contribuyente, impidiendo qúe sobre los 
recargos del 2u por 100 de la Contribución 
Territorial e Industrial, se liquidasen aque
llos otros que para atenciones provincia
les y municipales conceden di-versas dis
posiciones legales, lo que patentiza en los 
térm inos en que están redactados los dos 
artículos citados, que, con distin tas pa
labras, coinciden en el propósito. -

Esto sentado, es indudable que si bien 
/los expresados recargos 110 pueden ser 
deducibles de la cuota de la T arifa  3.a, al 
am paro ele la Disposición 12.a de la 
misma,, no es tampoco lógico ni equi
tativo el que se niegue a las sum as 
por ellos satisfechas la consideración de 
gasto fiscal, puesto que, realm ente, lo sig
nifican para la empresa, a lo que no pue
de oponerse lo dispuesto en el ap a rta 
do G) de la regia tercera de la  disposi
ción quinta, ya repetido, que tiene una 
perfecta congruencia con lo establecido 
en la disposición duodécima; es decir, 
no admite, el que se deduzca de la base 
tributable cantidades que han de ser des
pués compensadas de la cuota, y' cuando 
el supuesto íaPta, ha  de estim arse que 
el gasto que para la .empresa representa 
el pago de dichos recargos está incluido 
en el concepto general que regula el pá
rrafo segundo de la disposición quinta 
de la T arifa  3." de Utilidades.

Por lodo L expuesto, est^e M inisterio, 
haciendo uso de la autorización conte
nida en el articulo 33 de la Ley de 31 de 
diciembre de 1946, acuerda declarar que 
los recargos establecidos en los. artícu 
los segundo y quinto de la misma, deben 
tener )a consideración de gasto deducible 
a los efectos de determ inar la base im
positiva sujeta a gravam en por la Tari- 
la  3.a de la Contribución sobre las U ti
lidades de la riqueza m obiliaria, y que 
110  procede, en ningún caso, se rebaje su 
importe de las chotas que por dicha Con
tribución se liquiden.

M adrid, 11 de-mayo de 1948.—P. D., Fer
nando Camacho.
limo. Sr. D irector general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.

m. º  de i ndustria  y  comercio
ORDEN de 4 de febrero de 1948 por la 

que se concede a «Lcón Luzeret y Com
pañía, S. L.», el régimen de admisión 
temporal pora la importación de raíz 
de manioc, que será transformada en 
harina ozonizada para usos industria
les, cuyo destino ha de ser la expor
tación.
Exemo. Sr.: Vista la instancia presen

tada  por la entidad industrial «León Lu
zeret y Cia., S. L.», establecida en San 
Sebastián, en solicitud de que se le con
ceda el régimen de admisión temporal' 
para  la im portación de raíz de manioc 
que será transform ada en harina  ozoni
zada oara usos industriales con destino 
a la exportación o en trada en Depósito 
franco nácionah 

Vistos los informes que sobre la m en
cionada petición y otras análogas se h an  
emitido por organismps consultados al 
efecto, ios que en s|¿ m ayoría se m ues
tran  favorables a la concesión de la ad
misión tem poral que se dem anda, si bien 
en alguno de ellos se exponen observa-, 
cioner sobre las dificultades que podrían 
presentarse para el aforo de la m ercan
cía a im portar, que se han tenido pre
sentes al establecer los térm inos de la 
presente concesión;

• Resultando que la admisión tem poral 
que se solicita se basa en la de carác te r7 
tipo otorgada por Decreto de 7 de m ar
zo de 1947, a-cuyas condiciones se a jus
ta  la entidad, solicitante en su instancia;

Considerando que las operaciones que 
s *1 pretende realizar al am paro del régi
men de admisión tem poral son beneficio
sas para la economía nacional por la 
producción de divisas y de trabajo  que 
íepresentan, asi como por el ventajoso 
aprovecham iento de los Vesiduos de fa 
bricación;

Qonsiderando que se ha dado cumpli
miento a cuanto prescriben las disposi
ciones vigentes en m ateria de admisiones
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temporaleo, y que, por tanto, es procedente el acuerao de este .Departamento, según lo que determina el articulo ter- eeio-del Decreto-ley de 30 de agosto de

Este Ministerio, conformándose con lo propuesto por la Dirección General de ’ Come: cío y Política Arancelaria, ha resuelto disponer: h1.° Se Concede a la entidad industrial «León Luzeie* y Cía., S. L.», establecida en San Sebastian y dedicada a la fabricación de harinas industriales y piensos, el régimen de admisión temporal para la importación de raíz de manioc, que había de ser transformada en harina ozonizada para usos industriales cuyo destino sera la exportación o la entrada en Depósi.to franco nacional.2.° Las importaciones de la primera materia expresada -y las exportaciones de' harina ozonizada se efectuarán por la Aduana de Bilbao, que se considera como matriz a los efectos reglamentarios.3.° La transformación de la raíz de manioc que se importa en el expresado régimen se verificará en la fábrica de la entidad beneficiaría, situada en San Sebastián, en el barrio de Eguía (subida al Cementerio).4.° A los efectos de la debida contabi- lización de esta admisión temporal se tendrá en cuenta que en la transformación industria.’ se produce un 5 por 100 de mermas de fabricación y queda un

23 por 100; de residuos leñosos, que se destinarán precisamente a la fabricación de piensos para la alimentación del ganado.Por consiguiente, por cada 100 kilogramos cié harina ozonizada que se exporten han de darse de baja en la cuenta'corriente abierta en la Aduana matriz, 138,800 kilogramos de raíz de manioc importada.Las -mermas y desperdicios indicados han de considerarse tipos máximos, susceptibles de variación por las posibles di? ferencias de calidad, tanto de la primera materia como del prodticto fabricado, pollo que habrán de determinarse exactamente para cada expedición.
5.° Serán de aplicación a la presente concesión de admisión temporal lás normas establecidas en los artículos cuarto, - quinto, séptimo, optavo, noveno y décimo del referido Decreto de 7 .de marzo de 1947, por el que se otorgó a «Adelam, Sociedad Anónima», la concesión tipo de esta clase de admisiones temporales.
Lo que comunica a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dior guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de f e b r e r o  de 1948. — P. D., Emilio de Navasqüés.

Excmó. Sr. Ministro de Hacienda e ilus- trísimo señor Director • general de Comercio y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N  de 4 de febrero de 1948 por la 

que se modifica el nombre de «Colé
gio Nocional de Velerinarios de Espa
ñ a » por el de «Consejo General de Co
legios Veterinarios de España».

linio. Sr. : Aprobadas las Ordenanzas 
por. las que se rigen los Colegios Na
cionales y Provinciales Veterinarios de 
España, por Orden ministerial de 30 de 

. agosto de 194;,» s e 'h a c e preciso para la 
buena marcha colegial ampliar la Junta  
Permanente del Colegio Nacional en un 
representante del Colegio de Inspectores 
Municipales Veterinarios, para asesorar 
aquellos problemas -específicos de tal'  
puerpo.

Igualmente se incrementa hasta ocho 
fel número d?. Vocales regionales a quic
hés por el Pleno se les señalará las res- 

■ pectivas zonas de su jurisdicción.
¡Finalmente, de acuerdo con lo solici

tado de este Ministerio por el Colegio 
Nacional de Veterinarios de (España, en 
relación con la denominación actual del 
fnismo, y con el fin de equipararlo a ]o§ 
Colegios afines, se dispone que en lo 
sucesivo se denomine ((Consejo General 
de Colegios Veterinarios de España».

Lo que comunico a V. 1. para  su co- ¡ 
pocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a ,V. I. muchos años. 

Madrid; 4 de febrero de 1948.

R E I N

JU n o . 'S r .  .Director general de Gañade-
, . y

 ORDEN de 4 de febrero de 1948 por la que se resuelve el concurso-oposición para cubrir una plaza de especialista en la Sección de Patología del Instituto  de Biología Animal.
limo. Sr. : Finalizado el concurso-opo

sición qáe en cumplimien de la Orden 
ministerial de 19 de septiembre de 1947  ̂
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 11 de octubre) fué convocado por ^se 
Centro directivo en la misma fecha para 
proveer entre Veterinarios la plaza de 
Especialista de Bacteriología en la Sec
ción de Patología del Instituto de. Bio
logía Animal, y habiéndose Cumplido 

. todos los requisitos legales, así como los 
determ.nados en la citada convocatoria ;

E s t e  Ministerio, de conformidad con la 
propuesta del Tiibunal correspondiente, 
que hace suya es¿ Dirección General,  ha 
tenido a bien*nombrar titular del expre
sado cargo al único opositor, don Andrés 
Blanco Loizelier, quien previa posesión 
en el mismo percilWá el haber §nual de 
8.400 pesetas, señalado en el vigente 
Presupuesto. ,̂

(Lo q.ue comunico a V. T.' para su co
nocimiento y efectos. * ,

Dios guarde a  V. I. muchós años. 
Madrid, 4 "de febrero de 1948.

R E I N

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo de 1948 por la que se nombra Director del Instituto  de Inseminación Artificial. Ganadera a don Domingo Carbonero Bravo.
limo. Sr.: Creado por Decreto de 22 de septiembre de 1947 el Instituto de Inse- ‘ minación Artificial Ganadera, ;• Este Ministerió, en virtud de las atribuciones que el articulo segundó le con-

cede, ha tenido a bien nombrar Director del referido. Instituto al Técnico Veterinario especializado en Inseminación Artificial, don Domingo Carbonero Bravo, quien a la mayor brevedad posible elevará a este Ministerio el proyecto de Reglamento por el que ha de regirse dicho Instituto.Dios guarde a V. I. rñuchos años.. Madrid, 25 de mayo de 1948.
REIN

limo. £r. Subsecretario de este Minis-. ' terio.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 4 de diciembre, de 1947 por 

la que ascienden a las categorías y 
sueldos que se mencionan los funcio
narios del Cuerpo Facultativo de A r
chiveros, Bibliotecarios. y Arqueóbgos  
que se citan.

limo. Sr. : Vacante una plaza en la se
gunda categoría del Escalafón del Cuer
po-Facultativo» de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos por fallecimiento de ' 
don Miguel R. Ferrá y Juan , Director 
de la Biblioteca Pública de Palma d° 
Mallorca, 1

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner q u e -se  dé la correspondiente co
rrida de escalas y, en su virtud, que as
ciendan a las categorías y suéldós que 
se mencionan los siguientes funcionarios 

'del expresado Cuerpo':
A'.la segunda categoría y sueldo anual 

de 2o.000 pesetas, don Fulgencio Riesco 
Bravo, Director de la Biblioteca de la 
Universidad de Salamanca.

A la tercera y sueldo anual de 19.000 
pesetas, don Germán García Muñoz, con , 

'* destino en la Biblioteca de la R^al Aca
demia de la Historia.

A la cuarta .y sueldo anual de iS.oco 
pesetas, doña Rafaela  Márquez' Sánchez, 

. J e f e  del Archivo de la ’ Presidencia del 
Gobierno.

A la quinta y sueldo anual de T7.000 
pesetas, d o n , Antonio Sánchez Fernán
dez, can destino en la Biblioteca Na
cional.

A la sexta y sueldo anual 'de 16.000 
pesetas, doña Joaquina Eguaras Ibáñez, 
Director del Museo Arqueológico de • 
Granada. .

A la iséptima y sueldo anual de 14.000 
pesetas, don José Bueno Poz, Director de 
la Biblioteca de la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas.

A  la oefava y subido anual de 12.000 
pesetas, ' don Antonio Luengo Mayoral, 
con destino en los Bibliotecas Populares 
de Madrid.

Los  efectos económicos y antigüedad 
1 de estos ascensos serán a partir del día 

18 del pasado mes de noviembre, día si
guiente al en que se produjo la vacante 
que motivo a esta corrida ce escalas..
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Do que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos..
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T I N  

limo. Sr. Director general de Archivos 
v Bibliotecas.

O R D E N  de 4 de diciem bre de 1947 por 
la que se subvenciona a los Patronatos 
locales de Form ación Profesional y Cen
tros que se relacionan, con cargo a la  
partida global de 4.500.000 pesetas, con
signada en el capítulo tercero, artícu
lo cuarto, grupo cuarto, concepto cuarto 

 subconcepto segundo, del vigente  
presupuesto de gastos de este D eparta
mento.

limo.. S r . : En el capítulo tercero, ar- 
M.culo cuarto, grupo cuarto, concepto 

cuarto, subconcepto segundo, del vigente 
¡presupuesto d i gastos de este Departa
mento figura consignada una partida 

global de 4.500.000 pesetas apara aten
der á toda ciase de gastos y subvencio
nar discrecionalmente, por Orden minis
terial, enseñanzas profesionales, agríco
las, mercantiles, industriales, artísticas y 
.similares en Centros oficiales dependien
tes de la Dirección General de E nseñan
za Profesional* y Técnica».

Teniendo en cuenta que el Estatuto d e  ’ 
Formación Profesional dispone que el 
Ministerio de (Educación Nacional contri
buirá-a los gastos de instalación, soste
nimiento y ampliación de los Centros de
pendientes de los Patronatos locales de 
{Formación Profesional, por lo que se en~ 
cuentra justificado el gasto que se pro
pone por la necesidad ele ¿tender a jos 
ocasionados por los organismos anterior
mente citados,

Este  Ministerio, en -uso de las facul
tades que le señala el artículo 67 de la 
L ey  d e . Administración y  Contabilidad 
de i.° de julio de 19 1 1 ,  y concretamente 
de la autorización contenida en la reT 
ferencia presupuestaria* de que anterior
mente queda hecha mención, ha tenido 
¿x bien disponer lo ' siguiente : '

Primero. Conceder las subvenciones 
a  Jos Centros-que a continuación se de

tallan, por la cuantía que se expresa: 
Albacete: Patronato local de F o rm a

ción Profesional de Hellín, 60.000.
A v ila :  Patronato ,local de (formación 

Profesional,* 50.000 
Badajoz : /Patronato* local de Form a

ción Profesional, 50.000.
Idem, id., id. de Mérida, 50.000.

» Barcelona : Patronato local de Form a
ción Profesional de Badalona, 50.000.- 

Esy.ie!a de Peritos Industriales de B a r
celona, 50.000.

Patronato local de Formación Profe
sional de Reus, ¿0.000.

B u rg o s :  Patronato loca l de Formación 
Profesional, 75.000.

Cáeercs : Patronato local de ¡Formación 
Profesional de I lervás ,  6o.000.

Caste llón : Patronato local de Form a
ción Profesional,‘ 30.000.

Córdoba: Patronato local de F o rm a 
ción Profesional, 100.ooo.

Idem id. id. de Peñarroya-Pueblonuc- 
vo, 30.000.

C uenca : Patronado local de Forma-^ 
ción Profesional, 150.000.

Guipúzcoa: Patronato local de F o rm a 
ción Profesional de Eibar, ¿0.000.

Idem id. id. de Vergara, 75.000.
H uelva : Parona^p local de Formación 

Profesional, 60.000.
t

Escuela  de Capataces de Minas, pe
setas >5.000.

> J a é n :  Patronato  local de Formación 
Profesional de Linares, 75.000.

L a  Coruña: Patronato local de F o rm a 
ción Profesional, 75.0*00.

Logroño : Patronato local de F o rm a
ción Profesional, 50.0C0.

Idem id. id. de Calahorra, 60.000.
Lér id a :  Patronato local de Formación 

Profesional, 50.000.
Madrid: Patronato local de Formación*

Profesional, 200.000. *
M álaga :  Patronato local' de Formación 

Profesional de Ronda, 50.000.
Oviedo: Patronato local de Formación 

Profesional de Gijón, 50.000.
Idem id. id. 'de Mieres, 60.000.
Falencia: Patronato local de Fo rm a-  

( ción Profesional, 75.000.
Sa lam anca : Patronato local de F o rm a 

ción profesional, ¿0.000.
Idem id. id. de Béjar, 450.000.
Santander: Patronato local de  Form a- \ 

ción Profesional (para la Escuela .  Ofi
cial de Aprendices), 150.000.

S e g o v ia :  Patronato local de F o rm a 
ción Profesional, 30.000.

Valencia : Patronato local de Form a
ción Profesional, 75.000.

V alladolid : Patronato local de F o rm a 
ción Profesional, 100.000.

V izcaya: Patronato local de F o rm a , 
ción Profesional de Baracaldo, 75.000.

Idem id. id. de Bilbao, 50.000.
Z a m o ra :  Patronato local de F o rm ac iJn  

Profesional, 75.000.
Sum a total: 2.505.000 pesetas.

Segundo. E s ta s  cantidades se libra
rán «en forma)), y de una sola vez, «en 
la forma reglamentaria)), a tenoffde lo 
dispuesto en la Orden de este Departa
mento de 20 de julio, de 1946 ( B O L E 

T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 3 de 
agosto), dándose cumplimiento, en todo 

/ caso, a lo que se dispone en la Orden 
ministerial de 10 de enero" de 1944 ( B O - . 
L E T 1N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día 16). %

\

Tercero. Los organismos o centros 
beneficiarios de estas sul venciones apli
carán lo dispuesto en el apartado a) del 

’ artículo 5.0 de la Orden de 19 de di
ciembre de 194-6 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
DIEL E S T A D O  de 4 de.enero  del co
rriente año).

Lo  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de diciembre de 1947*

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de E n señan
za Profesional y Téiífcca.

O R D E N  de 9 de diciem bre de 1947 por 
la que se nom bra Directora del M u
seo Arqueológico de M álaga a la  
funcionaria del Cuerpo Facultativo  de A r
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
doña Francisca Ruiz P edroviejo .

limo. Sr..; En el concurso entre fun
cionarios del Cuerpo Facultativo de  ̂ A r
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
anunciado eñ el B O L E 1 I N  O M C I A L  
D E L  E S T A D O  del día iS  del pasado 
mes de octubre para proveer la plaza (le 
Director del 'Museo Arqueológico de Má- ' 
laga ;
* Visto el infurme <\q la Junta Técnica 
de Archivos, ¡Bibliotecas y Museos,

Éste Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la referida plaza de Director 
dei Musco Arqueológico* de Málaga a la 
funcionaría del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
doña Francisca Rui/. PedrovTjo, que ac
tualmente presta sus. servicios, con ca
rácter provisional, en el Museo .Numon- 
tin.o d¿ Soria. •

Lo digo a .V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I.  muchos años, 
Madrid, 9 de diciembre de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Archives 
y Bibliotecas.

O R D E N  de 9 de diciem bre de 1947 por 
l a  que se concede la excedencia volun
tari a  de su cargo a doña M aría del 

 Sacram ento Calderón García, A uxiliar 
de Archivos, Bibliotecas y M useos .

limo. Sr. : Vista la instancia de doña 
María del Sacramento Calderón García, 
funcionarla de la última categoría del 
Escalafón del Cuerpo Auxiliar de Archi
vos, Bibliotecas y Museos, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y destino* en la 
Biblioteca de la Universidad .de. Murcia, 
en solicitud de que se le conceda la ex
cedencia de su cargo,- . .

Este Ministerio, d¿ conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de] Reglamen¿ 
to de 7 de septiembre de 1918, dictado
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para la aplicación de la Ley  ds Bases 
de 22 de* julio del mismo año, ha acor
dado conceder a doña María del Sacra
mento Calderón García la excedencia vo_ 
luniaria de su car^o por un tiempo . no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 9 de diciembre de 19-47.

I B A Ñ E Z  M A R T Í N

limo. Sr. D ?rector general de Archives y 
Bibliotecas.

O R D E N  de 10 de diciembre de 1947 por 

la  que se nombra Secretario de la E s 

cuela de Peritos Industriales de Villa

nueva y G eltrú a don Juan  Majó  T o 

rrent, Profesor numerario de la misma.

I l mo. Sr.: E s te Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Secretario de la Escuela 
de Peritos Industriales de VillanuCva* y 
Ge-ltrú a don Juan  Majó Torrent, Profe
sor numerario de dicho Centró docente, 
con todos los ' derechos inherentes al 
cargo .•

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años.

. Madrid, 10 de diciembre de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T I N ,

I l mo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la  
que se aprueban obras de reparación 
en la Facultad de Medicina de Cádiz.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en la Facultad de Medicina 
de Cádiz, por daños .causados en el edi
ficio en la catástrofe de agosto de 1947, 
redactado por el arquitecto don Antonio 
Sánchez Este ve;

Resultando que el resumen del presu
puesto de coste de dichas obras se descom- 
*poné en la siguiente forma; ejecución ma
terial, 75.500,52 pesetas: honorarios'de ar
quitecto por dirección de obra, sobre dicha 
ejecución material, en razón del 3,75 por 
100, según tarifa primera, grupo quinto, 
descontado el 50 por 100 que determina 
el Decreto de 16 de octubre de 1942, 
1.‘415,63 pesetas; honorarios de apareja
dor, 60 por 100 sobre los de dirección, 
849,37 pesetas; pluses y aumentos por ca
restía de vida y cargas sociales, pese
tas 3.680,27; total, 81.445,79 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en el artículo -25 
del Real Decreto de 4 de septiembre del 
año 1908;

Considerartdo que por Decreto-ley de 
22 de octubi'e de 1936 quedó en suspenso 
el capítulo quinto de la Ley de Conta
bilidad de 1© de julio de 1911; referente a 
subastas y concurso, pudiendo, por tanto, 
realizarse estas obras por el sistema de 

, Administración;

Considerando que son urgentes y ne
cesarias;

Considerando que en 5 y 14 del corrien
te la Sección de Contabilidad y la Inter
vención General de la Administración del 
Estado han tomado razón y fiscalizado, 
respectivamente, ei gasto propuesto,

JEste Ministerio ha dispuesto la apro
bación de ‘dicho proyecto, por su expresado 
importe total de 81.445,79 pesetas; que se 
realice per el sistema de administración
y se abone con cargo al crédito que fi
gura en el capítulo tercero, artículo quin
to. grupo segundo, concepto único, sub- 
concepto sexto, del vigente presupuesto de? 
este Departamento, librándose dicha suma 
a favor del Administrador de la Universi
dad de Sevilla, don José Lozano de Sande.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
O R D E N  de 3 1  de diciembre de 1947 por

la que se inscribe en el Registro E s p e 

cial de Aseguradoras de Accidentes de
«

Trabajo a  «Unión Iberoamericana, 

Compañía Anónima de Seguros y R e a 

seguros», domiciliada e n Madrid.

I lmo. S r . :  Visto el expediente incoa
do a virtud de documentación presenta
da por ((Unión iberoamericana, C om pa
ñía Anónima de SegurOs y Reaseguros», 
domiciliada en Madrid, en súplica de 
autorización para operar en los Ram os ‘ 
de Seguros  de Accidentes del T rab a jo  
en la Industria y en la Agricultura, e 
inscripción en el correspondiente R e g is 
tro E-per:al ; y 

Teniendo en cuenta que la entidad so
licitante ha observado lo dispuesto so
bre el particular en ios Reglamentos 
de 25 de agostó de 1931 y de 31 de err.1.  
ro de 1933» y los informes emitidos Dor 
la C a ja  Nacional de Següro de Acciden
tes del T ra b a jo  y .  Asesoría  Jurídica del 
Departamento ;

Vistos los Reglamentos citados y d e
más preceptos legales de aplicación,
> E s t e  Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien acceder á lo solicitado, 
y con aprobación de la* documentación 
presentada al efecto, autoriza p. «Unión 
Iberoamericana, Compañía Anónima de 
Seguros y  Reaseguros», domiciliada en 
Madrid, para., operar en los Ram os de 
Seguros de Accidentes del T ra b a jo  en 
la Industria y en la. Agricultura, inscri
biéndola e n el Registro Especial,, debien
do dar cumpli mi tinto a lo dispuesto en el 
Reglamento de 2 de febrero de 1912, so- 
br¿ el ejercicio del Seguro general, ^y «a

lo preceptuado en la  Ley de* S de mayo 
de 1942 y sus normas complementarias 
sobre el Reaseguro Obligatorio de Ac
cidentes del Traba jo .

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos.

• Dios .guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 31 de diciembre de 1947*

G I R O N  D E  V E L A S C O  

Unto. Sr. Director general de Previsión’,

O R D E N  de 20 de enero  de  1948 por la  

que se autoriza a «Cataluña», Mutua  

de Previsión So cial, para operar en el 

R am o de Seguros de Accidentes del 

Trabajo en la  Industria  y  en la A gri

cultura.

I l mo. S r . : Visto el expediente a vir
tud de documentación presentada por 
((Cataluña)), Mutua de Previsión Social, 
domiciliada én Barcelona, en súplica de 
autorización para operar a todo riesgo 
y radio de acción nacional en ios R a 
mos de Seguro de Accidentes del T r a 
bajo en la Industria y en la Agricultu
ra e  inscripción en el correspondiente 
Registro E specia l ;  y . .

Teniendo en cuenta que la entidad.so
licitante ha observado lo dispuesto sobre 
el particular en los Reglam entos de 25 
de agosto de 2931 y de 31  de enero 
de 1933, y los ¡nformes emitidos por la 
C a ja  Nacional de Seguro d© Accidentes 
del T rab a jo  y Asesoría  Juríd ica  del D e
partamento ;

V istos lo s . Reglamentos citados y de
más preceptos legales de aplicación,

-Este Ministerio, de- conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General,  
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y, en su consecuencia, autoriza a « C a 
taluña», Mutua de Previsión Social,  cón 
domicilio en Barcelona, para operar con 
ámbito nacional y a todo riesgo en el 
Ram o de Seguro ^de .Accidentes del T r a 
bajo en la Industria y en la Agricultura, 
aprobándole la  documentación presenta
da al efecto e inscribiérldola en el Re
gistro Especial,  debiendo constituir Va . 
fiánza inicial reglamentaria y dar cum
plimiento a lo dispuesto en Ja L e y  de S  
dy mayo de 1942 y sus norm as comple
mentarias sobre el Reaseguro Obligato
rio de Accidentes del Trabajó .

Lo que digo a V . I. para su cono
cimiento. y efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años.. 

Madrid, 20 de enero de 1948.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

limo. Sr. Director general de Previsión*
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL  

GOBIERNO  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Contador del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del Estado 
vacante en el Gobierno de Africa Occi
dental española.

Vacante en el Gobierno de Africa Oc
cidental española una- plaza de Contador 
del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado, dotada en el vigente presupuesto 
de ..aquellos Territorios con el sueldo anual 
de 7.200 pesetas; el 150 por 100 de gra ti
ficación de residencia sobre el citado suel
do; 3.500 pesetas‘anuales de gratificación 
y otras 2.160 pesetas anuales, como pre
mio de buena gestión, más lo$ quinque
nios que puedan corresponder al designa
do, se anuncia su provisión por concurso 
de méritos, con arreglo a las siguientes 
condiciones generales:

Primera. Podrá tom ar parte  en este 
concurso el personal masculino, pertene
ciente al Cuerpo Auxiliar de Contabilidad 
del'Estado, que tenga la categoría de Con
tador de primera, Jefe de Negociado de 
tercera clase, siempre que no hayan sido 
objeto .de sanción por hechos de carácter 
político, social o profesional, siendo pre
feridos los solteros.

Segunda. El plazo de admisión de so
licitudes será el de tre in ta  d ías1* n a tu ra 
les, contados desde el de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pasado el cual no se adm itirá ninguna 
instancia ni documentación com plem enta
ria. Las instancias deben dirigirse al ilus
trísim o señor D irector general de M arrue
cos y Colonias, acom pañadas de la docu
m entación m ínim a siguiente:

a) Hoja de servicios debidam ente cali
ficada o certificación equivalente.

b) Certificado vexpedido por el Servicio 
Local Antituberculoso del lugar de resi- • 
dencia del interesado, en el que se haga 
constar que no padece lesión de tipo tu 
berculoso, sea o no bacilífera.

c) Dos fotografías tam año carnet.
d) Cuantos, documentos estimen opor

tuno acompañar, en justificación de los 
m éritos y servicios que’ aleguen.

Tercera. El hecho, de acudir al concur
so representa la obligación, en su caso, 
de servir dicha vacante por un  plazo d e 
dos años. Transcurridos veinte meses de 
servicios ininterrum pidos, el interesado; 
.tendrá derecho al disfrute de cuatro me
ses de licencia colonial, con percibo de 
todos los emolumentos, en la form a que 
determ inan Tas disposiciones vigentes. Los 
viajes de incorporación y disfrute de li
cencia colonial, del funcionario y fam ilia, 
son de cuenta del Estado.

Madrid, 7 de mayo de 1948.—El Direc
to r general de Marruecos y Colonias, José,. 
Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para la provisión de 
una plaza de Intérprete-Traductor, va
cante en el Gobierno de Africa Occi
dental española.

V acante en el Gobierno de África Oc
cidental española (Servicios Centrales de 
la Administración del territorio  de Ifni) 
la plaza de Intérprete-Traductor, dotada 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas, el 
ciento cincuenta por ciento de gratifica
ción sobre dicho sueldo, 2 pesetas diarias 
de gratificación de «agua», más les quin
quenios que puedan corresponder al de
signado, se anuncia su provisión, m edian

te concurso de méritos, con arreglo a las 
siguientes condiciones generales:

Prim era.—Los aspirantes han de ser es
pañoles o súbditos españoles.

Segunda. — A creditaran pertenecer al 
Servicio de Interpretación de Arabe y 
Bereber, creado por Decreto de 21 de sep
tiembre de 1929 («Gaceta» del día 25), 
y 'n o  haber sido objeto de sanción de tipo 
político, social o privado.

Tercera.—El plazo de admisión de ins
tancias será de tre in ta  días naturales, 
contados a pa rtir  del de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Las instaheias deben di
rigirse al limo. Sr. D irector general de 
Marruecos y Colonias, acom pañadas de 
la documentación m ínim a siguiente:

a) Hoja o certificación de servicios.
b) Certificación acreditativa de no pa

decer lesión de tipo tuberculoso, bacilífe
ra  o no, y expedida precisam ente por el 
Servicio Local Antituberculoso del lugar 
de residencia desin teresado .

c) Dos fotografías tam año carnet.
d) Cuantos documentos estimen opor

tuno aportar en justificación de los mé
ritos y servicios que aleguen.
; C uarta.—El hecho de acudir al concur

so representa la obligación, en su caso, 
de servir la vacante por un plazo de dos 
años. T ranscurridos veinte meses de ser
vicios ininterrum pidos, el funcionario ten 
drá derecho al disfrute de cuatro meses 
de licencia colonial, con percibo de to
dos los emolumentos, en la. • form a que 
determ inan las disposiciones vigentes. Los 
viajes de incorporación del funcionario y 
fam ilia serán de cuenta del Estado.

Madrid, 10 de mayo de 1948.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO  
D E LA G OBERNACION  

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Convocando exámenes para ingreso en 
las enseñanzas de Ayudantes de Tele
comunicación.

A  propuesta del D irector de la Escuela 
y de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición ti'ansitoria de la Orden del 
M inisterio de la Gobernación de 31 de 
mayo de 1946, se anuncia una convoca
toria para ingrdso en las enseñanzas de 
Ayudantes de Telecomunicación, cuyos 
exámenes- tendrán  lugar en los meses de 
junio y*séptiembre, en los días que opor
tunam ente serán fijados.

El número máximo de plazas que se 
habrán  de cubrir serán de veinticinco, 
que no podrá ser aum entado por ningún 
concepto.

Las solicitudes para  tom ar parte  en 
estos exámenes se dirigirán al D irector 
de la Escuela y deberán presentarse, 
acom pañadas de los documentos que se 
especifican en el artículo segundo de la 
Orden citada, en lá Secretaria de dicho 
Gentro docente en días laborables de diez 
a trece de la m añana duran te  todo el 
mes de mayo, si se desease tom ar parte  
en los exámenes del mes de junio, y en 
el de julio, para los exámenes de septiem
bre.

Los ejercicios se realizarán con sujeción 
a las norm as y program as fijadas por la 
Orden, m inisterial de 31 de mayo de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
m ero 159 de 8 de junio).

Los aspirantes satisfarán  en metálico, 
aparte  de los derechos de examen, la 
cantidad de tres pesetas por la ta rje ta  es
colar que ha de servirles como documen
to de identificación.

Madrid,4 17 de abril de 1948— El Direc
to r general, L. Rodríguez,

Patronato Nacional A ntitu
berculoso

Resolución del concurso para proveer des
tinos de Médicos Ayudantes de Centros 
de este Patronato.

Como resolución del concurso de desti
nos convocado en 27 de enero último, 
para la provisión de vacantes de Médi
cos A vadantes de Centros de este P a tro 
nato  (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 28 de febrero siguiente), se ha 
acordado adjudicar a  los señores que a 
continuación se relacionan las plazas que . 
se in d ican :

Don Virgilio G utiérrez H ernández.—Sa
natorio  El Tom illar (Sevilla).

Don Adolfo Pagés Bergeman.—Tenerife. 
Don Antonio Gómez López.—Las Palmas. 
La designación del señor Gómez López 

ha sido hecha con carácter forzoso, con 
arreglo a las norm as señaladas en la con
vocatoria de referencia.

Lo qué se hace público para  general 
conocimiento.

Madrid, 23 de abril de 1948.—El Dele
gado de S. E. el M inistro de la Gober
nación, Presidente, José A. Palanca.

M INISTERIO DE JUSTICIA  

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de traslación, en

tre Médicos Forenses de categoría es
pecial, la Forensía del Juzgado de Ins
trucción número 15 de Madrid.

De acuerdo con lo prevenido en el a r 
tículo 18 de la Ley Orgánica del Cuerpo 
Nacional de Médicos Forenses, de 17 de 

.julio de 1947, se aauncia  la provisión tte 
la' Forensia del Juzgado de. Prim era In s
tancia e Instrucción número 15 d$ Ma
drid, vacante por fallecim iento de don 
Ju lián  Botella, entre Médicos Forenses 
de categoría especial,- por haber corres
pondido al turno primero de los estableci
dos en el mencionado artíéulo.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
a este Ministerio dentro del plazo de quin
ce días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de este an u n 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-* 
TADO.

M adrid, 22 de mayo de 1948.—El Di
rector g en e ra l.d e  Justicia, M. Mariscal 
de G ante.

M.° DE OBRAS PUBLICAS  

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los Servicios de 

este Departamento.

S e a n u n c ia  la vacante que interesa cu
brir en los Servicios del M inisterio de 
Obras Públicas, para  que los- funciona
rios con derecho a ello puedan solicitarlas 
dentro del plazo de quince días na turales, 
contando incluso el de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO, ale
gando los méritos, servicios y c ircunstan
cias que justifiquen su pretensión.

La referida vacante es:

Personal facultativo
C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s  de  C a m in o s , C a

n a l e s  y  P u e r t o s

Ingeniero subalterno
Consejo de Obras Públicas.
Madrid, 25 de mayo de 1948.—El Sub

secretario, F. Turell.


